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sede en Valencia y competencia sobre las provincias' de Va.
lencia, Castellón, Alicante. Albacete y Murcia.
~ Séptima Jefatura Regional de Transportes Terrestres, con

sede en Qranada y competencia. sobre las provincias de Grana
da, Málaga, Almeria y Jaén.

- octava Jefatura Re.gional de Trans~rtes Terrestres. con
sede en sevilla y competencia sobre las provincias de6evilla,
Huelva, Badajaz, Cádiz, CÓrdoba y Cáceres.

-'-- Novena Jefatura Regional de Transportes Ten-estres. con
sede en Valladoli~ y competencia sobre las provincias de Va
lladolid. palencia, salamanca y Zamora.

_ Décima Jefatura Regional de Transportes Terrestres, con
sede -en Las Palmas de -Gran Canaria 'o Santa Cruz de Tene
rife y competencia sóbre las provincias de Tenerife y L9Jl
Palmas. .

La segunda Jefatura RegionaJ. de Transportes Terre8tl'és con~

serverá provisionalmente une. Subjefatura. oon sede en Oviedo.
)< competencia sobre dicha provincia y la de León.

Art. 8.0 Las Jefatla't\S Regionales de Transportes Te:rre.stres
se estructuran en la.s siguientes unidades con nivel orgánico de
sección:

1. ~tudios y proyectos.

A la que compete:

- Formular estudios y preVIsIones sobre las necesipades re
gionale.s, provincialeb y loea1es en relación con· los transportes
por carretera. ferrocarriles, cables y tuberías, Mí como sobre
estaciones de autobuses.

_ Informar y elaborar proyectos relativos a obras, - instala
ciones y servicios, e.BÍ como evaluar rescates y formular valora
ciones sobre material e instalaclones.

2. < Coordinación y ordenación técnica.

A la que compete:

_ Evacuar informes relativos a 16 coordinación de los trans
portes y tra.nsformacióndemédlos, así como fomlular: 168 pres
cripciones técriicas y económícas que- hayan de establecerse fOn
loo servicios de transpbrtes terrestres y estaciones dé autobu.scs.

- Inspeccionar las obras, instalaciones y material de los
servicios de transportes terrestres.

- Gestionar 10 rel~tivo al oonon de coincidencia.

3. Inspección de Transportes.

A la que compete:

- Inspeccionar el funcionamiento de los servIcIOs de trans
portes terrestres, agencias, despachos· y estaciones de autoblliies,
sus l-ocales, almacenes -y demás establecÍlllÍentoo.

- Levantar actas de denuncia por infracción de las dispo
siciones -reguladoras de la ordenación de los transportes y ,~e

las prescripciones de las respectivas concesiones y autorizaciones.
- Formular censos y estadísticas <le infracciones y Empre-

sas infrnctoras, así como planes d~ inspección.

4. Actuación Administrativa.

A la que compete:

-'Tramitar e informa.r los expedientes sobre establecimien
to, modificación, transferencia y extinción de concesiones y, en

"'su caso, de autor1zficioues de servicios de transpartestel'Te.5tres,
así cómo de agencias~ despf'.chos y estaciones de autobuses.

- Tramitar e informe.r lOs expedientes de sanción y enlitir
informes ,sobre recursos.

5. Asun.tos Generales.

A la qt<.e compete:

- Tramitar e informar los expedientes de contratación, €'x
própiaclones,: servidumbres y' mutaciones demanUües.

- Incidencias ·de personal y ffiB.terial y asuntos generales no
atribuidos exprermnente a otras Secciones de la Jefatura.

. Art. 9.° De conformidad con lo establecido en el artículo J4
del Decreto 100/1968, de 1 de febrero, en cada Delegación Pro
vincial del Ministerio de Obras 'Públicas, existirá una unidad
administrativa con categoría de Negot,iado, con las ',' funciones
de las suprimidas Delegaciones Proll1l1ciales de Transportes Te
rrestreS y dep.en-diendo funcionalmente de la respectiva Jefatu
ta RegioneJ de· Transportes Terrestres.

Art. 10. Queda derogada la Orden del Minlsterlo de Obrall
Públicas de 15 de enero de 1969 ~ cuantas disposiciones se opon
gan a la presente.

Lo que comunico a V.· l. para su Cónocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 25 de marzo de 1971.

l'ERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Subfecreoofio del Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 20 de marzo de 1971 parla que .e
aprueba la Ordenanza Laboral paTa las Empresas
de Transportes por Cafretera.

Ilustrís1mos sefiOres:

Vista la Ordenanza Laboxal para las Empresas de Trans
pfJrtes por Carretera. propuesta por la Dirección General de
Trabajo. y en uso de .las facultades· atribuidas a este Ministerio
per la Ley de 16 de octubre de 1942. he acordado:

1.0 Aprobar la expresada. Ordenanza Laboral para, las Em~

presas de Transportes por Carretera. con efectos a partir de
. 1 -de abril dé 1971.

2.° Autorizar a la Dirección General de Trabajo para .dic
tar cuantas resoluciones exija la aplicación e interpretación de
la citada Ordenall"LR Laboral.

3.(1 Disponer su publicación en el «Boletln Oficial del E&o
tado».

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 20 de .marzo de 1971.

DE LA FuENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

ORDENANZA LABORAL DE TRANSPORTES
POR CARRETERA
TITUW PRIMERO

CAPITULO 1

Ambito de aplicación

Artículo 1.<> La presente Ordenanza Laboral será de apu..
ca:.:ióri en todo el territorio nacional.

Art. 2.0 Sus preceptos. obligan a todas las Empresas de
transportes, inCluyendo los servicios pertenecientes',a las mismas,
bien sean de caracter local comoprovmcial O interprovinclaJ..

Las actividades a que afecta la presente ordenanza- La-
boral son las siguientes:

Tranvías y Tro1ebUses.
Servicios Regulares de Viajeros.
Servicios Discrecionales de Viajeros.
Servicios Coordinados •oe Viajeros en Autobuses.
Servicios Urbanos de Viajeros en ,Autobuses Y Microbuses.
Auto-Taxis y Gran Turismo (Transportes de Viajeros en

Automóviles Ligeros de Servicio público).
Velúculos de Alquiler sin COnductor.
Servicios de Viajeros con Vehículos de motor mecánico,

practicado por Agencias de Viajes.
servicios Regulares de Mercancías.
Servicios Discrecionales de Mercancías.
Transport~ de Pescado.
Transportes Frigoríficos.
Transportes Liquidos.
Transportes Especiales.
Transportes Locales de Mercancías.
Explotación. de Túneles y Autopistas.,
Tracción Sangre.
Agencias de Transporte.
Garajes y Autoe.stacicnes de Viaj~ros y Servidos de Lavado,

Engrase yAparcamiento~

Despachos Centrales y Auxiliares deFF. CC. con vehículos
Automóviles.

Transportes dé muebles, mudanzas y guardamuebles.
No afecta, por tanto, a los talleres independientes, que han

de regirse por ia ReglamentaCión Siderometalúrgica, aun cuan
do se dediquen a. reparaciones de automóvlles. es decir. que la
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Ordenanza Laboral de Transportes sólo afecta a talleres auxi
liares de Empresa cuya actividad primordial sea la del transM

porte en cualquiera de sus clases.

Art. 3.0 Como norma general, se regirán por la presente
Ordenanza todos los trabajadores que actúen en las Empresas
afectadas por la presente Ordenanza, tanto si realizan una
función técnica como si prestan sus esfuerzos físicos, con las
peculiaridades de aplicación que en cada caso determinan
estas Normas.

Quedan excluIdos los cargos de alta Dirección y alto Con
sejo en que concurran las características determinadas en el
articulo 7.0 de la vigente Ley de Contrato de Trabajo.

El personal técnico o administrativo que cumpla funciones
pertenecientes a cualquiera de las categorias profesionales que
en esta Ordenanza. Laboral quedan definidas con ca¡;ácter
temporal o sólo parcialmente' asuma misiones propias de la
Dirección, no quedará excluido de la protección que e"ias Nor
mas otorgan a los productores encuadrados en las Empresas
de Transportes

Art. 4.0 Ambito ternporal.-La presente Ol'{k·nanza e~:tl'ará

en vigor el d1a 1 del mes siguiente a aquel en que aparezca
publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

TITULO SEfil}Nl)()

CAPITULO 1

Org-anización de,1 trabajo

Art. 5.'} La organizadón técnica y práct.ica del trabajo
corresponderá a la Dirección de la Empresa dentro de las
normas y orientaciones de esta OrdUlan7a y de h:.s disposi
ciones legales pertinentes.

No podrá adoptarse nihgún sistema distributivo del trabajo
que pueda perjudicar la formación profesional y técnica del
personal; antes bien, éste tiene el deber, y la Empresa le
facilitará el medio a ello conducente. de completar y pel"fec
Clonar sus conocimientos con la práctica diaria. V no olvidán
dose que la eficacia y el rendimiento del personal y. en defi
nitiva, la prosperidad misma de la Empresa. dependen de la
satisfacción que nace no sólo de una retribución decorosa y
justa, sino de las relaciones todas de trabajo. y en especial
las que son consecuencia del ejercicio de la libertad que se
reconoce a las Empresas, estén asentadas en los principios de
justicia sociaL

CAPITULO :rr

Del personal

SECCIÓN l.a-CLASIFICACIÓN SEGÚN LA FUNCIÓN

Art, 6.° Las clasificaciones del personal consignadas en la
presente Ordenanza son meramente enunciativas y no suponf'n
la obligación de tener prevjstas t-odas las plazas enumeradas.
6i la necesidad y volumen de la indu&tria no lo requiere, salvo
lo establecido en el capitulo relativo ,a plantilla.

Las Empresas tendrá.n en todo caso la facultad de crear nue·
vas eategorías profesionales, no previstas en esta Ordenan'la,
previa autorización de la Delegación de Trabajo correspon
diente y la fijación de salario y base de cotización aplicable.
En su caso. estas categorlas de nueva creación deberán incluirse.
necesariamente, en los Reglamentos de Régimen Interior.

Art. 7.° Clasificación general.-El personal que preste sus
esfuerzos, tanto manuales como intelectuales. en cualquiera de
las industrias del transporte a que esta Ordenanza se refiere,
se clasificará, en atención a la función que efectúe. encua
drado en alguno de los siguientes grupos profesionales:

l. Personal Superior y Técnic-o.
TI, Personal Administrativo.

lII. Personal de Movimiento.
IV. Personal de Talleres.

V. Personal Subalterno.

Art. 8.'J Grupo primero: Personal Superior y Técnico. con
dos subgrupos:

A) Con dos categol'Ías:

l. Jefe de Servicio,
n. Inspector Principal.

B) Con tres categorlas:

1. Licenciados e Ingenieros.
II. Ingenieros técnicos y Auxiliares titulados.

III Ayudantes técnicos sanitarios.

ArL 9," Gnpo segundo: Personal Adminititrativo, oon seis
categorías:

l. Jefe de Sección.
n. Jefe de Negociado.

III. Oficial de 1.&
IV. Oficial de 2.a

V. Auxiliar,
VI. Asplrantes administrativos.

Art 10. Grupo tercero: Personal de Movimiento, con siete
S~l.bgrupr;s:

Al Ec:jacíones o Admínistraciones, con dos Secciones:

lC\ 1'''1'",("1,1;11 de estacíones. con tres clases:

-_. CL-'ise l." Con dos

l. Jde de Estación de 1.a

11. Jefe de Estación de 2."

C!aS(' 2<' Con dos categorías:

í. .J(-'Í(' de Administración de 1.'"
II. ,Ide df' Administracifn de 2.'1.

I Ene;:; rgado de administración en ruta.
n Ti1.quífleros y/o Taquilleras.

UI. Fador.
IV. En-:::óT$.ado de consigna_
V. Repartidor de mercancias.

VI. Mozo.

2." Personal de Agencias de Transportes. con seis catego-
das:

I Encargado general.
JI. Encargado de almacén.

UI Capataz.
IV. Auxiliar de almacén y Ba:s'~ulero.

V. Mozo especializado.
VI. Mozc de carga y descarga y Repartidor de mercancías.

Bl Transporte de mercancías. con nueve categorías:

L .Jefe de tráfico de primera.
II. Jefe de tráfic-o de segunda.

nI. Jefe de tráfico 'de tercera.
IV, Conductor mecánico.
V. Conductor.

VI. Conductor de motociclos y furgonetas.
VII. Ayudante.

VIIJ. Mozo especializado.
IX. Mozo de carga, descargR. y reparto.

C) Tr:msporte de viajeros en autobuses, microbuses y tro
lebuses. ton siete categorías:

r. .Jefe de tráfico de primera.
11. .Jefe de tráfico de segunda.

n!. Jefe de tráfico de tercera.
IV. Inspector.
V. Conductor.

VI. Conductor-pen:eptor.
VII. Cobrador.

Dl Transporte de viajeros en a.utobuses urbanos. con las
mi"jmas cfltegorias que el aparl-ndo C).

E) Transporte de viajeros. en automóviles ligeros de Ser
vicio Púbiico, con dos categorias:

1. .Jefe de tráfico,
Il. Conductor.
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F) Transportes con tracción de sangre, con dos secciones:

1." Con seis _categorías:

l. Enca,rgado.
n. Capataz.

III. Carrero.
IV. Volquetero.

V. Moro de cuadra.
VI. Arriero.

2." Con dos categorias:

Subgrupo a):

L Jefe de servicio: Es el que con propia iniciativa y dentro
de las normas dictadas por la Dirección de la Empresa, ejerce
funciones de alto mando y organización, coordinando todos los
se-rvicios de una misma Empresa o centro de importancia. o
estando al frente de uno de los servicios euque pueda estruc·
turarse una Empresa;

n. Inspector principal: Es el que ejerce la inspección so
bre todos los servicios o instalaciones de una Empresa, depen
diendo directamente de la Dirección. También podrá tener a
s~ cargo el mando de una zona () demarcación.

SEcmÓN -2.1l--DEFINICIONES

O) Personal de Servicios Auxiliares. con dos Secciones:

l. Cocheros de Servicio de Empresa.
n. Mozo.

H) Transportes de muebles, mudanzas y güardamuébles,
~on once categorIas:

Art. 14. Grupo segundo.-Personal administrativo:

Se considera pel'sonal administrativo el que en 1u distintas
dependencIas de la Empresa desempeña- funciones burocráticas
y de contabilidad •

L Jefe de Sección: Es el que desempe~ con iniciativa y
responsabilidad, el mando de uno de 106 grupos de actividad
en que los servicios administrativos de una Empresa se es
trUctliren.

n. Jefe de negociado: Es el que. bajo la dependencia-de
un Jefe de servicio o Sección, y al frente de un grupo de em..
pIeados administrativos, dirige la labor de su negociado sin
perjuicio de· su participación personal en el trabajo. respon
diendo de la correcta ejecución de los trabajos del personal que
tiene subordinado. Se asimilará a esta categoría la de Cajero.

lII. Oficial de primera: Es aquel empleado. Q.ue. a las ~&
nes; de un Jefe de negociado. Jefe de administración 0_ estación
u otro de superior categoría. bajo su propia responsabilidad-o
realiza con la máxima perfección burocrática trabajos que re
quieren iniciativa, tales como despacho de correspondencia.
contabilidad. confección, de nóminas, liquidación deSegur08 y
todOs los trabajos 'propios -de ,la oficina. En las ofiCinas de
poca, importancia puede actuar de Jefe.

IV. Oficial de segunda: Pertenecen a e~ta categoría aque
1103 que, subordinados al Jefe de la oficina, y con 'adecuados
conocimientos teóricos. y prácticos, reiüizan normalmente, con
la debida perfección y correspondiente respo.nsa-1:)1Udad. traba~

jos que no requieren propia iniciativa, clasificaeiónde corres
p>1ndencía. liquidación, cAlculoso estadlstlcas y cualesquiera
otras funciones de análoga importancia, Se asimilan a esta C9.4

tegoria, los TaquimecanógrafoS-.
V. Auxiliar:· Corresponde a esta categoliael empleado que,

con ·conocimientos elementales de cará;cter burocrático. ayuda
a sus superiores en la ejecución de trabajos senciUos de ce>
rrespondencia de trámite. sujetándose a fónnulas o impresos,
tramitación d~ expedientes. de acuerdo con fonnularios. mar
nejo de ficheros' con las anotaciones correspondientes, confec
ciones de vales. notas de pedido y otrasfunclonea semejantes.
Se asimilarán a esta categorla los Mecanógrafos de ambos
seJl.Os.

VI. Aspirante administrativo.:-se entenderá pOr aspirante
al empleado que. durante cuatro afieS, sin rebaSar ·los dieciocho'
años de edad, trabaje en labores.propias dé oficina. dispuesto
a iniciarse- en las labores peculiares de ésta.

Sí no hUbiera, plaza al ilegar ,&. los dieciocho años, podrá
permanecer en la Empresa con el incremento del 50 por 100 de
la diferencia de salarlos entre Aspirante Y Auxiliar.

Art. 15. Grupo tercero.-Personal de movimiento.

Subgrupo A) Estaciones o Administraciones.

Subgrupo b): Personal técnico:

Se considera personal técnico al que, .provisto del correspon
diente título, éjerce funciones o realiza trabajos que exijan eg..
pt:e·iai comp'etencia en lo que respecta a la técnica transpor
tista.

l. Ingenieros y Licenciados: Son los que; a las órdenes de
un Jefe de servicio, desempeñan funciones o trabajos para
quyo ejercicio están ..:acultados por su titulo profesional

n. Ingenieros técnicos. y. Auxiliares titulados: SOn los que,
en oficir.as de proyectos o estudios o en talleres y otros depar~

ta:nentos. aplican los conocimientos para .108 que les faculta
su titulo.

IIl. Ayudantes Técnicos Sanita~os: Se comprende en esta
categoria a los que, con el correspondiente tl,tulooficial, ayu
dan a los Médicos realizando los trabajos propios de su pro
fesión.

con cuatr~Ci:;;

l. Encargado general de primera.
n. Encargado de -segunda.

m. Encargado de álIí1acén.
IV. Engrasador-lavaóoches.
V. Ggarda de noche.

VI. Guarda de cUa.
VII. Mozo .de garaje.

2.· Estaciones de lavado y engrase,

l. Encargado de primera.
JI. Encargado de segunda..

m. Engrasadores.
IV. Mozo de' servicio.

1.3 Garajes, con siete categorías:

l. Jefe de taller.
II. Encargado o Contramaestre.

III. Encargado general.
IV. Encargado de almacén.

V. Jefe de equipo.
VI. Oficial de primera.

VII. Oficial de segunda.
VIII. Oficial de tercera.

IX. Mozo de taller.
X. Aprendiz de primer año.

XL Aprendiz de -segundo afio.
XII. Aprendiz de tercer año.

XIII. Aprendiz de cuarto año.

Art. 13. Grupo primero.-Personal superior técnico:

S6_ entiende poI" personal superior el que con propia inICIa

tiva y dentro de las normas dictadas por la Dirección ejerce
funciones de mando y organización.

Art. 12. Grupo quinto: Personal subalterno, con seis cate-
go:rías:

l. Cobradores de facturas.
II. Telefonista..

lIt. Portero.
IV. Vigilante.
V. Limpiadora.

VI. Botones.

l. Jefe de tráfico.
n. Inspector-visitador.

m. Encargado de almacén y/o 'Guardainuebles.
IV. Capataces.
V. Capitonista

VI. MoZo especiaUzado.
VII. Mozo.

VIII. Carpintero.
IX. Conductor-mecánico,
X. Conductor.

XI. Conductor de rnotociclos y furgonetas.

Art. 11. Cll-UPO cuarto: Personal de talleres. ~on trece ca
tegorlas:
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Sección l."~Personal de Estaciones

Clase primera:

l. Jefe de estación de primera.-Es el que ejerce funckmes
de mando generales en una estación coú capacida<1 para ~l es
tacionaminto sirnultáneo de más de veinte vehículos pesados de
servicio; dispone las entradas y saJida..",- de vehículOS, viaj€l'os y
me-rca-ncias, dirigiendo o interviniendo todos los trabajos pro
pios de facturación, despacho de bilIet€s y reclamaciones, ha
ciéndose cargo de la recaudación. de 108 que 1'ean ingresos pro
pios de la estación.

'II. Jefe de estad6n de S€gunda.-Es el que .ejerce funciones
de mando en una estación con capacidad para el estaciona
nliento simultáneo de hasta veinte vehiculos penados de servicio,
con las mismas airibuciones consignadas para el Jefe de e¡.;ta
ción de prímel'a

Clase segunda:

l. Jefe de administración de pr~me-ra_--Son los que cumplen
dichas funciones en centros que comprenden más de cincuenta
expediciones completas de ida y vuelta, de -media diaria ten
cómputo anual.

II. Jefe de administración de segunda.·-Son los que cmn
plen dichas funciones en Centros que comprenden ha-<;ta cin
cuenta expediciones completas de ida y vuelta, de media diaria
en cómputo anual.

Clase krcera:

l. Encargado de administración en- ruta.-Es el que efectúa
despacho de billetes y factüración en pueblos intermedios de
ruta, ayudando al personal de los vehículos a la carga y des
carga de equipajes y enCftrgos.

se autori7;R a las Empresa.s para que concierten sus servidos,
bien asignandoles un tanto por ciento de la recaudación que
efectúan o mediante alguna· otra modalidad, pero garantizando
siempre, como mínimo, la retribución proporcional al tiempo
trabajado en relación con el salario qUe se fija para la jOl'l1ada
completa, ·computándose también en este- caso las fracciones por
horas completas.

n. Taquilleros {) Taquilleras.-8'On los agentes de ambos se
xos que tienen a su cargo la expedición de billetes y todas las
operaciones consiguientes al servicio de taquíl1a, Pueden sus
tituir a los Jefes de administración si no hubiera Oficial pri
m.ro

In. Factor.-Es el agente que realiza facturaciones a las
órdenes del Jefe de estación o administración, confeccionando
las hojas de rü~a de ~ercancias o nevando el registro de expe
diciones, pudiendo desempeñar eventualmente el car~o de Jefe
de estación y sustituir circunstancialmente a los Administrado
res si no existiera Oficial primero.

IV. Encargado de consigna.-Es el Mozo que, en las esta
ciones donde esté montado el servicio de guardar equipajes.
tiene asu cargo el recoger1o& entregando la correspo:1diente
contraseña, y devolverlos al propietario cuando vaya a letira-r
los. mediante la entrega del oportuno justificante.

Las funciones de las tres precedentes categorias podl'án ser
intercambiables o unificadas, de tal modo que ello no itnp1tque
modificación de categorías. salarios ni alteración de contratos>

V.' Repartidor de mercancías.-Es el Mozo encarga-do· de lle
Va.r ~ d,omicilio las mercancías que, habiendo sido transportadas
en los vehículos de la Empresa. están facturadas con la mo
dalidad. de .entrega en el domicilio del consignatario.

VL Mow.-Es el que en las estaciones se ocupa de la carga
1 descarga del equipaje y mercancías y realiza otras funciones,
tales como la de barrido y. limpieza de estaciones, vigilancia de
puertas y otros trabajos de naturaleza análoga que exijan pre
dominantemente esfuerzo muscular y no requieran formación
profesional.

En todos .los puntos de arranque, paso o término, podrá la.
Empresa contratar los servicios de uno o m:.'is Mozos por homs,
con la peculiaridad de ,que en las horas libres podrán éstos de
dicarse a cualquier otro cometido ajeno a la Empresa, como el
transporte de equipajes, mediante tarifa.

Quedan excluidos de la presente Ordenanza y no tendrán
relación laboral alguna con la Empresa, los M~Os que por su
'cuenta y riesgo transporten los equipajes de 10R viajeros me
diante el cobro de las tal'iIas. que, al efecto, tengan las Empre~
sas autorizadas.

Sección 2.a-Personal de Agencias de 'I'ransportes

l. Encargado generat-Es el que, con mando direeto sobre
el personal especializado y obrero. y a las órdenes del Director
Gerente o Jefe principal, si es que 10 hubiere, tiene la respon-

sabilidad del trabajo, la disciplina y seguridad del personal; le
cOl'1'{"spnnde la organización o dirección del .servicio, indicando
a sus subordinados la forma de efectuar aquellos trabajos que
~;8 le ordenen: debe, por tanto, poseer conocimientos suficientes
para realizar las órdenes que le encomiende su sup~rior. inhe
rentes a .su función, y para la redacción de presupuestos de
trabajo que ha de realizarse, cuidando el materia! con objeto
de que esté dispuesto para el trabajo en cualquier momento.

II. Encargado de almacén.-Es el empleado re.<;ponsable del
almacén o almacenes a su cargo, debIendo despachar los pedi
dos en los mismos, recibir las mercancías y distribuirlas orde
nadamente pára repartir a provincias o por el interior de la
capital. Ha de regísLrar en los libros la entrada V salida de las
mencionadas mercancías, redactando y remitiendo a las. oficinas
las relaciol\f'i> correspondientes. con indicaciones de destino, PI'()
cedencia y cntí"ada y salida que hubiere. En caso de tener a
su cargo f'xtensos almacenes con mercancías de gran valor. se
podr-á o.iril que el Epcargado deposite una cantIdad en con
cepto d~ fiurfza, sin que pueda exceder del importe de dos mel1~

sUf>lidades.
IrI, Capntaz-Es el empleado que a la.s órdenes del Encaf

ga~lo gen~>l'al. si éste existiera, y reuniendo condiciones pra.ctlcas
para dirIgir un grupo de obreros y de especialistas, ~e ocupa
del despacho de tfl.lúnes de las facturaciones en el fenocanil,
atendiendo las reclamaciones que se produzcan; encargándose
asimismo. en su caso. de lOS d~spachos marítimos, y dando cuen
ta dtaria de la marcha del servicio a !';u Jefe inmediato; .tam
bién realizará labores de control y vigilancia amílog~s. aunque
de m'den inferior a las que se ü1dican para el EncRTg8do ge
neral

IV, Aaxíliar de nlmacén y Basculero,·-comprende esta c'a
tegoría al que. a las órdenes del Jefe de almacén, recibe y or
dena cebidRmente la mercancía; hará el pesado de la misma.
adhiriendo las etiquetas a los bultos y precintándolas cuando
su Jefe se lo ordene. Hará el removido de las mercancías tra.s
l-adándolas de un almacén a otro, llna vez clasificadf1s, encar
gándose. asimismo, de mantener limpio el local y de la vigilan
cia de las mercancías que se guardan en él.

V. Mozo especiaUzado.-Es el trabajador que tiene adquirida
una larga práctica en la cm-rga de vehiculos, r.oalizlindola con
toda rapidez y aprovechamiento de ¡;>spa-cio y Beguridad. sa
biendo instalar los accesorios p:'opios para efectuar su carga
y descal'ga.

Se hará. -cargo, tgualmente, de llevar el documento de mer
candas para retirarlo de las estaciones, velúculos y almacenes
y trasladarlo al cliente, debiendo entregar a su Jefe jnmediato
el volante de la entrega debidamente firmado.

VI. Mozo de carga y descarga y Repartidor de m::orcancias.
Es el operario cuya tarea solamente requiere la aportadón de
BU esfuerzo mUECljlar y de su atención sjn que exiJa nna des
tacada práctica o un r.econocjl1üento previo. y efectua!á la re.
cogida y f'ntt·t:'ga de mercancía.,>,

A!'t. 16 Subgmpo- B) Tran,c.pmtes de mercancias.

I .Jefe de tnU¡co de prlllHTR.--Es el que tiene a su cargo
dirigir la prestación de los servidos de un grupo de más de
cincuenta vehículos. distribuyendo el personal y el material y
las entrada::; y salidas del miRmo, ft"i como de resumir las es
tadístIcas de tráfico, recorridos y consumo,

n, Jefe de tntfico de ~gunda.-Es el que, con las mismaf;
at.ribuciúne.s del Jefe de pl'im~ra, dirige la prestación de un
grupo de ha.sta cincuenta vehículos.

lII. Jefe detráfieo de tercera.~Es el que. oon l::ts mismas
atribuciones que los anteriores, dirige la prl?stación dE' servicios
de un grupo de haqta veinticinco vehículos.

IV. conductor mecánico.-Es el empleado que, estando en
posesión del carnet de conducir de la clase «EJ>. se contrata con
la obligación de conducIr cualquIer vehículo de la Empresa, con
}'emolque o sin él, a tenor de las necesidades de ésta. ayudando
a las reparaciones del mismo, siendo el responsable del vehículo
durante el servicio; dirigirá la carga de la mercancía y res'"
ponderá de la misma si durante el viaje no se encomendara
aquélla a otra persona. dando. si se le exigiere, un parte diario
por eSClito del servicio efectuado y del estado del camión. De
berá cubrir los recorridos por los ítinel'anos y en 103- tiempos
qUe se fijen.

El Conducto! de vehÍCulos~c:l.'iter:na, además de las obliga
ciones propias de los Conductores mecánicos, deberá realiza-r las
siguientes:



B. O. del E.-Núm. 77 31 marzo 1971 5265

a) Inspeccionar, el estado. limpieza y conservación de las
cisternas y s\is elementos acceoorioa, como tuberías. bocas ele
carga y descarga, válvulas. manómetros. de presión, elevadores,

._calefaetores, bombas de descarga y stmilares.
b) Empalmar y desempalmár mangueras de carga y descar

ga., abrIr y ceno-ar válvulas. controlar el llenado y vaciado, Jn
cluso si es necesario subiendo a' lo alto de las cisternas para
ello.

e) controlar las' presiones. despresionar, utilizando las C~

retas -y demás elementos de seguridad que se: les ordene.

V. ConducU>r.-Es f!l empleado que, aun estando en posesión
del carnet de conducir de clase <tE» se contrata únicamente
para- conducir vehículos que requleraD. carnet de elase inferior,
sin necesidad de conocimientos meCánicos y con la obligación de
dil'igir el acondicionamiento de la carga. con' participación ac
tiva. en ésta., situándose en la caja del vehículo. si ello fuese
necesario. maS sin conducción de lós bultos desde el lugar en
que se encuentren·hasta .el vehículo o viceversa. Puede ser em
pleado para realizar viajes acompafiando al conductormecá
nieo. sirviéndole de ayudante. Si se -le exigiere, deberá ·dar un
parte diario por escrito del servicio efectuado y del estado del
camión. Deberá. cubrir los recorridos POI' los itinerarios y en los
tiempos que se fijen.

VL COnductor de motociclos y furgonetas,-:"'Es el empleado
que. aun est\\ndo en posesión del carnet de conducir de la
clase «1:», se contrata únicamente para. eonducir vehkulos que
requieren cainet de clMe inferior sin· necesidad de conocimientos'
mecániCOlS y Con la oblliaclón de colaborar a.ctivarnente en el
acondiCionamiento de la. carga y descarga.del vehículo, pudiendo
ser' ut1l1Zádo para realizar viajes acompafiando al "Conductor
mecáruco, sirviéndole. de ayudante.

VII. AyudanwJ-Es el que auxilia en todas sus funciones al
Conductor, cmnplíendo las instrucciones .que reciba de éste, ayu
dándole al cambio de ruedas o a las reparaciones nec.esarias, y
en las demás inc1dene1as que se originen durante el servicio.
Se ocupará én ruta'de subir y bajar los equipajes y mercancias,
ayudando asimismo al Conductor en la reparación de averías,
A la llegada a,. su destino, se ocupará de la iimpieza interior
del coche.

El Ayudante, definido en el apaltado VII de este artícl,1Jo,
debe auxiliar en todas sus funciones al COnductor,· ocupimdose
del acondicionamiento de la. carga. estiba y desestiba. Si no
realizara trabajo de camión, puede rer dedicadó a trabajos in
feriores como Mozo.

VIll. Mozo espe.ciaJizado.-Es el productor que, llevando' un
tiempo de prácticas en el oficiQ, realiza alguna de las funciones
señaladas para el Ayudante.

IX. Mozo de carga y Repartidor de mercancías.-Es el ope- "
ra1'io cuya. tarea solameJ;lte requiere la aportación de su es!uer~

zo muscular y de -su atención sin que exija una.de.stacada prác
tica "o un reconocimiento 'previo, y efectuará la recogida y en
trega de mercancías.

Art, 17.. S~~,Transportede viajeros en autobuses,
microbu~es y. troleQllSes.

l. Jef~ieO de primera.-Son los empleados que con
iniciatlvs,y responsabiltdad tienen a su cargo la organización
y explotación del servicio de un .parquede vehiculos .superior
a cincu.enta, dl.stribuyendo el personaJ y el material,· entradas
y salidas de los mismos, as1 como nevando.a cabo las recaud~
ciones y liquidando y resumiendq los cobros y pagos de loa
vehículos.

n. Jefe de tráfico de segunda.-SQn los empleados que, con
Iniciativa propia y f'esponsabilidad, tienen a su cargo la or
ganización y explotación del servicio de un PBl;que de· vehícu
los d~ hasta 50; distribuyendo el personal y el material entra~
das y salidas- de los 'mismos, así como nevando a cabo' las 're.
caudaciones y l1quidando y resumienpQ 10$ cobros y pagos de
los vehículos. .

I.II. Jefe de tráfico de tercera.-$on los empleado..s que, con
InicIativa. propla'y responsabilidad, tienen a su cargo la orga
nización y .explotación del servicio de un parque de vehíc'ulos
de menos· de 25, distribuyendo el persona! y el material, entradas
y sal1das de. los mismos, así como llevando a capo las recauda.
ciones y liquldandoy resuniiendo los cobros y pagos de los
veh1culos.

IV. Inspector,-Tiene por misión verificar y comprobar en
las distintas lineas y sel"Vic~os realizados por su Empresa el
exacto desempefio de las funciones atribuidas a los Conduc
tOres .y a los Cobradores, dando cuenta a su Jefe inmediato
de cuantas Incidencias observe. tomando las medidas de ur-

gencía que se estimen oport~n~s en· loa casos de aiteraCión do
tráfico o accidentes, encargándose de mantener la disciplina del
personal a su servidO.

V. Canductor.-Es el operarlo que, poseyendo camet de con..
ducir adecuada y con conocimientos mecánicos de automÓ\1i1O-,
prof~almente probados, conduce autobuses. microbuses 'i> trOoo,i
lebuses ~e transporte interurbano de: viajeros, con remolque-o

·~,~_~""-ayudando habitualmente: al operarto de·taller cuan~o

no tenga trabajo de Oonductor a. efeetuar; astmismo dirlg1ri
la carga y descarga de equipajes, mercanclas y enca.rgos de su
vehículo, slendo responsable del mismo durante el servicio o
dand.o, sí se exigiera, parte· cliarlo por escrtto del servicio efec..
tuado. del estado del vehiculo y del oonswno del carburante
y lubrificante, cumpJimentando en la forma. reglamentaria el
libro Y. en su caso, en hojas de ruta. Deberá· cubrir el recorrido
por el itlnerario y en el tiempo previsto.

VI. Conductor perceptor.-Es, aquel operario que, poseyendO
el carnet de conducir ad~uado, realiza. las. funciones antes
resefiadas para el Conductor más las que se determinan para
el Cobrador. .

VII. Cobrador.-Es aquel operario que presta sus servicios
en coches de uso público· de" transportes re¡rularea de viaJeros
interurbanos, teniendo por misión la de cobranza. de billetes o
revisión de los mismos, con o sin máqulnaa expendedoras de
billetes o con o sin mecanismo de control automático de na..
jeras, clÚdan<1o los equipajes, mercancías y encargos transpor..
tactos, en su caso, debiendo formular el correspondiente parte
de líquidacíón y formalizar ~forma reglamentaria las hojas
y libros de ruta. Deberá comportarse con la "máxima con'ecclón
y urbanidad con los viajeros. Se ocupará en ruta de subir y bajar
los equipajes. .mercancías y encargos, ayudando asimi.5mo al
C<>nductor en la reparación de averías y, llegado a su destino..
se oeupárá de una limpieza ligera del vehículo en su interior,
que no incluya el lavado del mismo.

Art. 18. SubgrujJo D) Transporte de viajeros en autobuses
urbanos,

l. Jefe de tráfico --Son los empleados que, con iniciativa 1
responsabilid.ad, tienen a su cargo la: organización y explota
ción ·del servicío, de _un parque de vehículos superior a 50, di&>
tribuyendo el personal y el materiali entradas y sal1das de loa
mismos. así como llevando a cabo las recaudaciones y Hquidan<l'O
'Y resumiendo los cobros y pagos de los vehículos.

Il. Inspector.-Tien€ por misión verificB.T y comprobar en
las <1istlntas lineas y servicios realizados' por su Empresa el
exacto desempeño de las fUnciones: atriblÚdas a los Conductores
y a los Cobradores, dando cuenta a. su Jefe imnedlato de cuan
tas incidencias observe, tomando las medidas de urgencia qu~

se estimen ,oportunas en los casos de alteraCión de tráfico o aOa
cidentes. encargándose de mantener, ia diselplina del persortaJ
a su servicio. .

III. C<>nductor.-Es el opera.rio que, poseyendo carnet <te
conducir adecuado y COll~:S... ,.. tos mecánicos de automóviles

~
Jmente prol¡¡ld6's. -cOn ""tobUseo. inlcrobusea ?~)

rolebuse~ ·de transpott~ 1nt-erurb. / de viajeros, con remolque
o . W. ayudando !llibi<ua!m~ar operarlo del taller cuando
no tenga trabajo de Conductor a ef~uar; asimismo dirtgirá la
carga y descarga de equipaje~, mercancías y encargos de su
vehículo, siendo responsable del mismo durante el servte10 y
dando, si se exigiera, parte diario por escrito del, servicio· efec
tuado, del estado del vehiculo y del conswno del carburante y
lubrificante, cumplimentando en la forma reglamentaria el
Ubl'O y, en su caso. las hojas de ruta. Deberá cubrir el recorrido'
en el tiempo previsto y obse.rvará con los viajeros la. debida
corrección.

IV. Conductor p€l'ceptor.-Es aquel operario que, poseyen
do el carnet de conducir adecuado, realiza. las funciones antes
reseñadas para el Conductor más las que se determinen·para el
Cobrador.

V. Cobrador.-Es aquel operarlo que presta ..us servictoo .en
c{)CheS' dé· "'USO público de transporte§/regulare",~viajeros m~

"'terurbauQs, t\eniendo por misión la de cobranza de biUetes. o re.
Visión de· 108 mismos, con o sin máquinas: expendedoras de bUle
teso con o sin ,mecanismo de control automático de. viajeros,
.cuidando· de los eqlÚpajes, mercancias y encargos transpOl'tados,
en su caso, debiendo formular el cor.respondiente parte de liqui
dación y formalizar en formareglamentarlalas h~ja.s y Ubr.os
de ruta. Deberá oomportarse con la máxima corrección y ur
banidad con los. viajeros. Se ocupará en ruta de subir y bajar
los equipajes, mercancías y encargos, ayudando ,Asimismo al
Conductor en la reparación d.e averías.

i
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Art. 19, Subgrupo E) Transporte de viajeros en automóvi
les ligeros de servicio público.

J. Jefe de tráfico,--.....,Son los empleados que, <:on iniciativa
y responsabilidad,. tíenen a su cargo la organización y explota
ción del servicio· de un parque de vehículos, dt~tribuyendo el
personal y el material, entradas y salidas de los mÜi1Uos, así
como llevando a cabo las recaudaciones y liquidando y resu
miendo los cobros y pagos de los vehiculos, y, si es preciEo, rea
lizarán los trabajos especifioos de la categoría de Conductor

n. Conductor.-Es el operario provisto del permiso de con
ducir clase «C}) o superior y cartilla muhicip'al de Conductor
de Servicio Público, expedida por el Ayuntamiento resp'eetivü,
que, en virtud de contrato verbal o escrito, se ocupa de la
conducción, .manejo. limpieza, anotaciones pertínentes en la
document.ación reglamentaria, revisiones, entretenimiento y pe
quefias reparaciones de los vehículos. En caso de avería o FiniEf'·
tro cuidará por los medios adecuades de trasladar el vehículo
al taller que la Empresa le haya señalado.

Art. 20. Subgrupo F) Transporte de tr2,eción de sangre-.

Sección primera.

l. Encargado.-Es el trabajador que tiene por misión ord~,

Dar la distribución de los carruajes, síendo re::::pon;:;able de que
el personal se encuentre a la hora señalada en el lugar de
trabajo. Se encargará de la distribución de las mercancías
a los cUent.e.S por los distintos vehiculos de la Empresa, así
como de la disciplina y organización del servicio. Deberá cuidar
del material para su mejor conservación, recibierdo las noveda
des del personal a sus órdenes. Estará autorizado para ajustar
los acarreos, sujetándose a las tarifas estahlecidas.

11. Capataz.-Corresponde esta categoría al empleado Que,
a las órdenes del Encargado. tiene a su cargo el más exacto
cumplimiento de los serviciaR realizando labores de vígilancia
y buen orden y encargándose de. los repartos de paquetería y de
nevar la documentación y hojas de entrega de mereancías a los
clientes. las que, una vez diligenciadas, entregará al Encargado
Cuidará especialmente de que la carga y descarga se efectúe con
la rapidez y el cuidado requeridos, siendo responsable de las
anomalías motivadas por su falta de celo o precaución.

m. Carrero.-Es el que tiene a su cargo vehículos tirados
por dos o más caballerías, así como la limpieza de las mismas,
de su atalajado y enganche. Tendrán la obligación de engrasar
su carro y ocuparse del almacenamiento de piensos y forrajes.
así como cobrar las facturas derivadaS de sus servicios, cuando
así lo indique el· Encargado. Será responsable de los accidente~

que sufran sus caballerías cuando obedezca a falta de precau
ción en su cometido. No tendrá que efectuar las laboreS de carga
y descarga, pero sí ocuparse del acondicionamiento de las mer
cancías, respondiendo de su correcta ejecución.

IV. Volquetero.-Tiene el mismo cometido que el Carrero,
diferenciándose solamente en que conduce un carro volquete,
tirado por una sola·caballería.

V. Mozo de cuadra,-Tiene por misión cuidar las caballerías
de8d.e la llegada del trabajo hasta la salida del día siguiente
así como atender a su alimentación durante la noche. Deb€rún
también prestar los primeros cuidados a las caballerías en caso
de _enfermedad repentina. También le corresponde la limpieza de
las cuadras y ganado y la ayuda. al Carrero a engrasar.

V1. Arriero.-Es el encargado del transporte a lomo con una
sola caballería, o bien con dos o más recuas, simplemente a
través de caminos vecinales y en descampados, pero también
por lugares donde exista tráfico rodado,

Sección segunda.

l. Cochero de servicio de Empresa,-Son los empleados que,
con las debidas autorizaciones y en virtud de contrato verbal
o escrito, conducen wches tirados por caballerías para t,rans
porte de particulares o víajeros en general. Deberá comportarse
con la máxima corrección y cortesía con los viajel'os.

n. Mozo.-Tíene por misión ayudar al Cochero en el atala
jado, enganche y cuidado de las caballerías, así como aumder
las órdenes del usuario del coche durante el viaje o servicio.

Art. 21. Subgrupo G) Personal de servicios auxiJiares.

Sección primera: Garajes.

l. Encargado general de primera.-Es el empleado que tiene
el cometido de coordinar y distribuir el trabajo de las <iiferen
tes secciones. teniendo bajo su mando a todo el personal. tanto
técnico como administrativo, en los garajes con má8 de 10 ope
rarios de capacidad para 50 vehiculos. Dotado de iniciativa pro-

pia, con representación directa del Gerente y propietario de la
Empresa, deberá conocer la contabilidad y poseer los conoci
mientos de las instalaciones, velando por la conservación de las
mismas.

II. Encargado de segunda.-Desempefia este empleado las
mismas fupciones que el anterior. con la diferencia de Que el
garaje Que tenga a 8U cargo no pudrá tener más de 10 opera~

rios, siendo !$U capacidad inferior a 50 vehículos.
lIr. Encargado de almaren.-Tiene por misión recibir y or

denar en sus lugares a.decuados los carburantes y el material,
llevando cuenta det.allada del mismo, con las entradas y salidas
pBrtinentes.

IV. Engrasador-lavacoches.-Tíene por misíán el lubrificado
de cada una de las piezas y mecanismos del coche que se le con
fió. utilizando los aparatos y dispü~it1vos adecuades.

Son los encargado6 de someter a una escrupulosa Umpiflza
externa los coches que se le confien, efectuando en ellos,
además del lavado, las operaciones complementarias del secado
y pulido.

V. Guarda de noche.--Consiste su misión en vigilar los ae
ce50s, fi,<,:calizaedo la entrada y saUda <le vehículos y del per
sonal, el cubro de los· servicios pi'estados. atender al t€léfono.
colaborar en la limpieza de los locales y en el movimiento de
los coches en los garajes p-equeños sin personal adecuado y de
tilla capacidad mínima, manejarán el aparato surtidor de gaso
llna, haciéndose cargo de los vales o cobl'ando los carburantes
servidos.

VI. Guarda de dia.-Es el que vigila las puertas. fiscalizando
la entrada y satida de ve:tü(~ulus y del rrersonal durante las horas
del día, colahorando en la limpieza de los tocales y en el movi
miento de los coches.

VII. Mozo de garaje.~Se ocupad de la limpieza del local
y las instalaciones, así como del removido de los coehes. En los
garajes pequeflos sin personal especializado y de una capacidad
mínima ejecutará también lus tareas de engrase y lavado.

Sección segunda: Estaciones de lavado y engrase,

I. Encargado de primera.~Tendrá a sus órdenes el personal
de la estación con más de lO oreral'ios, así como el cuidado
directo de las instalaciones, poseyendo los conocimientos precísos
para el asentamiento' 9€ las operaciones que realice y para la
mejor utilización y conservación de los aparatos y dispositivos
mecúnicós.

n. Encargado de segunda,--DeS€mpeÍlará la mi.sma. función
que el anterior en estaciones con menos de 10 operarios.

nI. Engl'asador.~Ademas de realizar el engrase de cada
una de las piezas y mecanismos del vehículo que se le confíe,
nwdiante los aparatos y dispositivos adecuados. podrá también
encargarse del lavado, secado y pulido de los coches,

IV. Mozo de servicio.-Consiste. su misión en el cuidado y
limpieza del local y las instalaciones, el montaje de cámaras y
cubiertas, debiendo ejecutar también en las estaciones de capa
cidad m1níma y sin personal especializado las tareas de engrase
y lavado de vehículos.

Art 22. Subgrupo H).-Transp0rtes de muebles, mudanzas y
guardamuebles.

l. Jefe de tráfico.-Es el que tiene a su cargo diligir la
prestación de los servicios de vehículos, distribuyendo el perso
nal y el materal y las entradas y salidas del mismo, aai como
de resumir las estadísticas de tráfico, recorridos y consumos.

11. Inspectol':"Visitador.-Persona que, previo estudio de una
n1udanza o servícío, fija normas para su ejecución, tasando,
valorando y pudiendo contratar o inspeccionando en su día la
ejecución del servicio, dando cuenta a su jefe inmediato de
cuantas incidencias observe, tomando las medidas de· urgencia
que se estimen oportunas en los casos de alteración del tráfico
o accidentes, encargándose de mantener .la disciplina del perso
nal a su servicio,

JIL Encargado de almacén' y/o guardamuebles.-Es el res
ponsable de recibir, relacionar, entregar Y, ordenar en sus luga
res adecuados los mobiliarios, material de trabajo y embalaje,
llevando cuenta detallada del mismo, con las entradas y salidas
pertinentes.

IV. Capataz.--Es el encargado de ordenar y realizar una
mudanza, embalar y preparar, armar y desarmar muebles. car~

gar y descargar capitonés, cuadros, containers, etc., tanto en
domicilios como en almacén, puerto o estación, subir y bajar
mobiliarios, pianos, cajas de caudales, maquinaria, y por exten
sión, de toda clase de objetos análogos; saber instalar adecua
damente Jos accesorios para efectuar dichas cargas y descargas,
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Está encargado de la diligencia de documentos y cualquier otra
que la dirección le encomiende.

V. Capitonista.:-Es el empleado capaz de realizar una mu~

danza, embalar y preparar, armar y desarmar muebles. cargar
capitonés. cadres; containers.· etc., en domicilio. almacén, puer
to o estación. s~blr o bajar mobil1ario. pianos y cajas de cauda
les, saber instalar adecuadamente ·105 aparatos necesarios para
estas cargas y descargas, pudiendo asimismo sustituir al Capa
taz cuando el caso lo requiera.

VI. Mozo. e,speciaUzado.-Es la persona que' llevando un
tiempo de práctica en el oficio., realiza las funciones auxiliares
designadas a los, Capitonlstas.

VII. Mazo.-Es el operario cuya tarea solamente requiere la
aportación de su "esfuerzo muscular y de 'su atención sin" que
exija una destacada práctica o un conocimientO previo.

VIII. Carpintero.-Es e1operario que prepara y realiza cl
embalaje de mobiUario y a su vez confecciona las cajas ocadres
para suenvfo. realiZando asimismo los trabajos de desembalaje
y los propios de la· mudanza.

IX. Conductor mecánico.-El que E!stando en posesión de
carnet de conducir de categoría «E» conduzca vehículos que pre
cisen el permiso de la clase· indicada. ayudando a las repara
ciones de lOs mismos cuando no tenga otro trabajo de conductor
a realizar. siendo el responsable del vehieulo durante el servicio
y de su conservación y limpieza. as! como del material asignado
al vehlculo. Colaborará. en· los trabajos propios de ia mudanza
o servicio que realiza el vehículo.

X. Conduetor.-Es el empleado·que aun estando en posesión
del carnet de conductor de clase «E». se contrata únicamente
para conduc'ir vehículos que requierancarnet de cla...<:e .infector.
con la obligación de colaborar en el acondicionamiento de la
carga y descarga del vehículo pudiendo ser utilizado para reali
zar viajes acompañando al conductor mecánico sirviéndole de
ayudante y 'colaborando en los trabajos propios de la mudanza.

XL Conductor .de motociclos y furgonetas.-Es el empleado
que aun éstando en poses~ón del carnet de conducir de la clase
«E» se contrata únicamente para conducir vehículos que requie·
ran camet de clase inferior sin necesidad de eonooimientosme
cánicosy con la obligación de colaborar activamente en el acon
dicionamiento de la carga-y descarga. del vehículo. pudiendo ser
utilizado para realizar viajes· acompañando al COnductor mecá
nico. s!rviéndole de ayudante y colaborando en los trabajos pro-
pios de la mudanza. .

Art. 23. GrupO- 4.° Personal de talleres.

l. Jefe de taller.-Esta categoria incluye a los que, con la
capacidad técnica precisa" tienen· a su "cargo la dirección· de un
t{lJ.Jer cuya plantilla. COJ¡lO mínimo. sea de cincuenta operarios.
ordenando y vigilando· los, trabajos que realicen en su depen
denCia o los que realiza su· personal en las lineas en caso de
averia o accidente.

IL Contramaestre. o Encargado..-~-Comprende esta categoría
a ai:¡uel que; con conocimientos teórico-prácticos. ejerce el man
do directo sobre un grupo o: sección de veinticinco operarios en
los talleres. cuya plantilla sea superior .a cincu.enta. realizando
funciones de subjefes en los talleres cuya- plantilla esté com
prendida entre los veinticinco y los c.incuenta trabajadores. y
puede desempeñar la jefatura en talleres cuya 'plantilla no sea
superi~or a velntjcinco operarios.

IIl. Encargado genétal.-Es el que, con mando directo sobre
el personal especializado y obrero y a las órdenes del Director
gerente o Jefe principal, si es que lo hubiere. tiene Iarespon
sabilidad del trabajo, la disciplina y seguridad del personal; le
corresp:lllde la' organización o dirección del servicio. indicando
a sus subordinados la f0i:ma de ,efectuar aquellos trabajos que se
le ordenen; debe, por· -tanto. poseer, conocimientos suficientes
para :realizar las órdenes que le encomiende su superior, inheren
tes a SU función, y para la .teda.ceión de presupuestos ~ trabajo
que han de realizarse. cuidando el material· con objeto de que
esté dispuesto para el trabaJo en cualquier momento. •

IV. Encargado de almacén.;-Es el em'pleado responsable del
almacén o almacenes a su cargo, debiendo despachar los pedi
dos en los mismos. recibir las mercancías y distribuirlas ordena
damente para su reparto urbano o interurbano. Ha de registrar
en los libros de entrada' y salida de las mencionadas mercan
cías. redactando y remitiendo a laS oficinas las reladones· co
rrespondientes~. con indicaciones de destino; procedencia, y en":
traday salida que hubiere. En caso de tener a su cargo exten
sos almacenes con mercancías de gran valor. se podrá exigir
que el Encargado deposite una cantidad en concepto de fia.nz&,
sin que pueda exceder del importe de dos mensualidades.

V. Jefe de equipO.-Es el que, a las órdenes directas de un
Contramaestre, toma parte· pers~l en el trabajo. al propio
tiempo que dirige y vigila un determinado grupo integrado por
un número de cuatro a diez. operarios de Oficio y peones espe
cializados que se dediquen a trabajos de la misma naturaleza o
convergentes a una tarea común. Puede asUIi11r la Jefatura en
talleres cuya plantilla no exceda- de diez operarios.

VL Oficial de pt~mera.-Be incluye en esta categQrla a
aquellos que, con total dominio de su oftC19 y con capacidad
para interpreta!:' planos de .detalles realizan trabajos .que re
quieren mayor esmero no sólo con. rend1in1ento correcto, sino
con la máximaeconomia de material.

, VII. Ofioial de segurtd.a.-Se claS1ficanen esta categoria los
que con conocimientos te6rico-prActic08 dé! oficio, adquiridos en
un aprendizaje debidamente acreditado o con larga- práctica de~

mismo, realizan trabajos corrientes con rendImientos correctos
pudIendo entender los planos y croquis más elementales.

VIII; Oficial de teroera.~ incluye en esta categoría quien
procediendo de Aprendiz o Peón espeCializado con conocimientos
generales del oficio. y previa prueba. pueda realiza.r los traba.
jos más elementales con rendimientoB correctes.

Los oficios que comprenden esta Industria del Transporte de
tracción mecánica y de. sangre son los que a continuaetón se
defin:en:

Herrero-Forjador.-eapacitado para- leer o interpretar pla..
nos y construir piezas de hierro o 'acero forjado, con el máximo
aprovechamiento del material; ,estirar. apIanar, recalcar. pun..
zanear. bigotear. curvar. degollar. cortar, soldar, estampar y em·
butir dichos materiales. según los casos, mediante percusión o
compresión en caliente, .con el mln1mo- de clavos posible; re·
RaJ..ar chasis. construir y reparar muelles y elaborar utensilios
para el trabajtJ. '

Tornero-Fresador.-Es el operario capacitado,.en todas las
operaciones y cometidos siguientes: leer o interpretar. planos y
croquis de elementos y piézas de mecanismos y. máquinas, efec
tuando en cualqUiera de las variedades de tornos --entre puntos,
al aIre Y'vertical- la labor o labores de montaje y centrado, ei-,
!indrado, torneado cónico. torneado de· forma, roscado en todas
sus variedadeS, refrentado. mandrlna-do, trenzado y planeado y
esmerilado de cuellos y medias cafias.

Ajustador-Montador.--"---Es el operario capacitado en todas las
operaciones y cometidos siguientes: leer o interpretar planos o
croqi.lis de mecanismos y máquinas. de sus' elementos o piezas
y conforme a ellos; trazar. marcar y acabar la suPerficie de
estos elementos de tal forma que ·permita el as1ento o ·ajuste
entre ellos con juegos o huelgos variables. según lits circuns
tancias. sin utilizar para ello otras herramientas o útiles y efec~

tos que el cincel o buril, las. diversas variedades. de lima y el
polvo esmeril. y montar máquinas 'Y mecanismos, asegurando la
nivelación, huelgos y equilibrado de las·piezas. si asl lo requie
ren, y por último, el montaje y desmontaje de motores y todos
los demás órganos y mecartismos de automóvil.

Soldador.-Es e1 operarío capacitado 'para todas las opera
ciones y cometidos siguientes: leer o interpretar en planos y
croquis las indicaciones soQre forma y cantidad de las aporta
ciones de materiales requerIdos para las SOldaduras en ellas pre
vistas, conocer y emplear debidamente los dlspositívOsusuales. de
fijación y elementos que se han. de soldar, elegir el tipo de di
mensiones de la varIlla de metal de aportación de electrodo
más conveniente para. cada trabajo; calderear, rellenar, crecer,
cortar y soldar, con 'el mínimo de defOrmación posible. elemen"
tos de acero o hierro fundido. laminados y forjados CQn .soplete
oxiacetilénico o- con aparato de arco eléCtrico, y realizar anáJogo(I
trabajos con los meta~es llamadas 'blandos; blanco. aluminio.
etcétera.

Eleetr'cista.-Leer o interpretar planos Y croquis de las ins
talaciones y máquinas eléctricas y de sus elementos auxiliares.
y de acuerdo con ellos, montar estas i¡)stalac1ones, llev~r a cabo
bobinados y reparaciones de motores y dinamos. montar y re
parar. baterias en las instalaciones eléctricaS y todo lo concer
niente ala parte eléctrica del automóvil.

Carrocero.-Lee-r o interpetar planos y croquis. y de acuerdo
con ellos. realizar todos los trabajos referentes a la construc
ción Y reparación de carrocerlas' de automóvil.

Pintor.-Preparar las pinturas y aprestos más actec~ados con.
arreglo al estado de la superficie que ha. de pintarse y a los
colores elegidos; prestar. trabajar, rebajar. plqmizar y lavar. pin..
tar en lienzo o imitando,. a madera o a otros materiales. filetear,
barnizar ti brocha o a muñequUJ.a;. ·patinar, dorar y pintar le"
Ixeroa.
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Tapicero.-Capaz de hacer todos los trabajos de tapizado ne
cesarios para la construcción y reparación de carrocer1as de
automóvil.

Chapista.-Leer o interpretar planos y croquis y realizar las
labores de trazar, plantillear, enderezar. cortar, punz')near, ta
ladrar. curvar, armar y colocar las chapas y perfiles de las ca
rrocerías y hacer toda clase de trabajos concernientes a esta
especialidad, tanto en lo que respecta a construcción como a
reparación de las mismas.

.IX. Mozo de taller.-Tienen esta denominación los opera
rlos mayores de dieciocho afias que han adquirido su especiali
zación mediante la práctica de Una o -varias actividades qtle no
Integran propíamlente un oficio. Se. asimilan a esta categoría
los Lavacoches, Engrasadores, Vulcanizadores y operarios de es
taciones de servicio no incluidos especificamente en definiciones
anteriores.

En el caso de que los Mozos de taller a que, se refiere este
artIculo se dediquen exclusivamente a realizar funciones de en
grasador-Iavacoches, percibirán los salarios atribuIdos a dicha
categoria.

X.Aprendices~-Los que, a la par que prestan sus servicios
aprenden uno de los oficios antes reseñados, preparándose para
alcanzar la categoría de Oficial de segunda o tercera durante los
cuatro afias en que se fija la dUraci6n de este aprendizaje.

Art. 24. Grupo 5.0 Personal subalterno.

I.Cobrador de facturas.-Tiene por misión primordial, como
su nombre indica, cobrar las facturas a domicilio, siendo res
ponsable de la entrega de las liquidaciones, que hará en perfecto
orden y en tiempo opartuno.

n. Telefonista.-Comprende esta categoría al personal que,
en las distintas dependencias de la Empresa, tenga asignada
exclusivamente la misión de establecer las comunicaciones te
lefónlcas con el interior o con el exterior, tomftndo y transmi~

tiendo los recados y avisos que reCibiera.
IU. Portero.-Es el que vigila la entrada de las distintas

dependencias de la Empresa, siguiendo las instrucciones que al
efecto recibe, realizando funciones de custodia y vigilancia.

IV. Vigilante.-Tiene a su cargo la vigilancia de, loo talle
res, garajes,'oficinas, estaciones u otros locales de las Empresa.<::.
en tumos tanto de día como de noche. cursando los partes
correspondientes a las posibles incidencias.

V. Llmpladora.-Hace la limpieza de las oficinas y otras
dependencias de la Empresa, en analogía al personal de servi
cios doméSticos.

VI. Botones.-Es el subalterno, mayor de catorce años y
menor de dieciocho, encargado de realizar labores de reparto
y eneargos dentro o fuera del local a. que esté adscrito.

Art. 25. El contenido de las definiciones que se consignan
en los precedentes artículos pretenden tan sólo recoger los ras
gos fundamentales de las categorias definidas, sin agotar las
funciones asignadas a cada una de ellas, que en todo caso
serán las derivadas de las peculiaridades de la industria.

SECCIÓN 3.&-IN:.GRESOS y ASCENSOS

ATt. 26. Permanencfa.

A) ,Normas generales.-EI personal se clasifica, según su
permanencia, en fijo, interino y ever...tual o complementario.

La condición del personal se determinará atendiéndose, a la
natm:aleza de las necesidades para cuya satisfacción se admite,
y no a la denominación que se haya dado o al simPle carácter
~pora1 del contrato. Los casos de duda se 'interpretarán en
favor, de la mayor fijeza. En todo caso, al personal interino y
al even~ual se le exigirá para su contratación tener las edades
mínimas est-ablecidas en esta Ordenama, para el cargo a des
empeñar, con derecho al percibo de las retribuciones señaladas
al personal fijo, reconociéndole preferencia para ocupar la va
cante que se produzca en la plantilJa de la Empresa, estimán
dose el tiempO trabajado a efectos del cómputo de aumento de
años de servicio.

B) Persortal fljo.-Es aquel que la empresa precisa de modo
permanente para realizar funciones de esta naturaleza. Las re
laciones laborales para el fijo se considerarán siempre por tiem
pO indeterminado, subsiRtiendo, por tanto, indefinidamente, sal
vo casos legales de extinción.

C) Personal interino,-Es el que se admite de modo tempO
ral vara sustituir a un trabajador fijo que se halle ausente
prestando servicio m1l1tar, enfe-mo o accldentado, en situación

de excedencia voluntalria o forzosa, por el desempeño de cargos
políticos, sindicales. susJ)€nsos de empleo y sueldo, en disfrute
de vacaciones, permiSQf? o en otros casos análogos.

Merecerá igualmente la consideración de interino aquel
que sea Indispensable designar para ocupar vacantes que se pro
duzcan en la plantilla, en tanto no se provean aquéllas en pro
piedad, en la fonna. que se determina en esta Ordenanza.

La duración de las relaciones jurldicas laborales con el per
sonal interino será la exigida por las circunstancias que· moti
varon su nombramiento.

D) Personal eventual o complementario.~Es aquel que se
admite para trabajos o situaciones circunstanciales de dura
ci6n limitada, por ser insuficiente el personal fijo o <te plantilla,
extinguiéndose la relación laboral en cuanto cese la causa que
motivó s\,l admisión.

En caro alguno, las neeesidades permanentes podrán ser
atendidas por personal eventual, salvo aquellos otros casos es
peciales que, pOr circunstancias de igual naturaleza, la Delegar
ci6n Provincial de Trabajo pueda autorizar, y se tendrán en
cuenta las siguientes normas:

1.& La contratación de este personal será siempre por tiem
po no superior a seis meses.

2.& Este personal tendfá derecho a que se le avise al tér
mino de su contrato con quince días de antelación.

E) Personal con horario restringido,-Es aquel que se ad
mite en alguna de las tres situaciones precedentes, con jornada
inferior a la normal y con salario proporcional a las horas con
tratadas. En ningún caso la jornada diaria contratada y, por
tanto, el salario será inferior de las cuatro horas:

Art. 27. Las cuestiones sobre clasificáción profesional, cali
ficación de puestos de trabajo, determinación en caro de duda
de la Reglamentación u Ordenanza Laboral aplicable y clasi
ficación de loo trabajadores como fijos, interínos y eventuales
o complementarios, se resolverán por las Dele~acion€s Provin
ciales de Trabájo, a instancia de los interesados o de la Ius·
pección de Trabajo. A los efectos de la clasificaci6n y califi
{lación profesional, se estará a la realidad de las funciones que
se desempeñen, sin perjuicio del mejor derecho del trabajador
al que correspondiera legalmente la promoci6n o el ascenso;
en este supuesto, quien realiZase funciones de· carácter superior
a las de su categoría o puesto de trabajo sólo tendrá derecho
al percibo de diferencias económicas.

La resolución habrá de adoptarse en el plazo de diez dias,
previo informe de la OTganizació'1 Sindical y, en su caso, de la
Inspecci6n de Trabajo Los acuerdos de las Delegaciones Pro
vinciales de Trabajo pueden recurrirse en aizada ante la Direc~

ción General de Trabajo en el tiempo y forma que previene el
articulo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 28. Ingresos.

La admisión. del personal por las Empresas sujetas a esta
Ordenanza se efectuará, como norma general, por ias últimas
categorias de cada Subgrupo, salvo que se trate de cargos para.
los cuales se requieran condiciones reglamentarias especiales,
como ocurre, pOr ejemplo, con los conductores. y se realizará
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

Las condiciones precisas para ingresar en las Empresas a
que se refiere esta Ordenanza Laboral serán las siguientes.:

a) Buena salud y aptitud fisica y psiquica suficiente.
b) Posesión del titulo facultativo correspondiente, carnet

de conducir y, en general, la capacidad legal y técnica que sea.
exigible para el desempeflo del cargo.

c) Tener la edad de catorce a dieciséis años para las cate
gorias de Aprendiz, Aspirante o Ayudante almacenero; la de
di0Clocho para ingresar en talleres como Peón o Peón especia
lizado, y estar comprendido dentro de los topes de edad que
señale el- Reglamento de Régimen Interior de cada empresa
para l~ r.estantes cat€gorías.

Ef período de prueba, de carácter twtestativo para las em
presas, consistirá en seis meses para el perwnal Titulado y de
Jefatura; de tres meses para los Conductores. Cobradores y
Subalternos: de un mes para los peones especializados, ordi
narios, Mozos y análogos.

Art. 29. AScensos.

Los ascensos de categoría dentro de las .empresas afectas a
esta Ordenanza se regirán por las normas incluidas en el cuadro
inserto al final de este texto.
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Art. 30. Los Tribunales que juzgarán las pruebas para. el
ingreso y ascenso del. personal estarán constituidos por el Di
rector de la Empresa o persona en quien él de-~égue ,1 dos pro
fesionales de igual -o superior categorta. designados ambOS por
la Empresa, uno de .ellos libremente y el otro. de entre una
terna propuesta por el sindicato correspondiente. En el Regla
mento de Régimen Interior. se estableeer~ lss DOlIDas EI.. las
que' habrá de sujetarse el funcionamiento de lOS expresados
Tribunales.

SECCIÓN 4,&-FORMACIÓN PROFESIONAL

Art. 31. Es deber Primordial de~asÉmpresas JI de cuantos
en ellas ostenten. cargos· de _jefatura. atender debld~ente. en
beneficio propio y en el de su personal. a la formacIón .Y.. per
feccionamiento profesional de éste, orientanc.o su actu~,Clon de
acuerdo oon las siguientes directrices:

a) Aprendizaje de los oficios clásicos Yl espec1iicamente, de
los transportes por carretera.

b) Perfeccionamiento, de todo su personal.
En cuanto sl aprendiZaje a que se refiere el apartado a.).

las Empresas podrán atender la obli~ación de formarlo profe-
Bionalmente. bien por si mismas o blen por medio de Institu
ci{)Iles ya existentes o que creen en lo futuro.

En todo caso. las 'Empresas deberán proporcionar a 1~ Apr~

dices no s610 la forniac16n pn\ctica.sino, tambIén la: te6nca
y técnica -precisa. cuando no la reciban en otros centros: < y e~o
de modo sü;tetnático Y teniendo, ante todo, preocupaclOn dl~
dáctica que asegure una alta calidad pr()fe~911aJ.

El sprendizaje. será retribuido y dur.ara. por regla: general.
cuatro años. Si al expirar el plazo no dIera el Apren~ prueba
suficiente de aptitud. pocttá 'ContinuarlO. durante tul ano más;
sin embargo, eL periodo ee cuatro años podrá redu~irse siempre
que el' AprendiZ tenga. al menos, la edad de dieClocho años y
8lCl'edite medIante los oportunos cert1flCados, sus trabajos, prác.
ticos' o 'estudioS oomo tal, ya en Instituciones oficiales, ya en
Empresas oInstituciones privadas de debida soh~cla.

Pasados los~iochoa:ños,no se podrá ostentar la categoria
de Aprendiz, a menos' que, no existiendo vacante de l~ cate
goría a que haya de ascender. prefiera el Aprendiz permanecer
en la Empresa, oon aumento de su salario de un 50 por 100 sobre
la. difa-encia entre" el que tenga como AprendiZ y el que le
correspondiera al ascender. '

En caSo de no oonvenirle tales condiciones, podrá contratarse
directamente en otra Empresa. ocupando, plaza definitiva' con
la categoría de Oficial de segunda o' de tercera, según se e.n
cuentre o no en posesi6n de Jos estudios completos en Escuelas
oficiales, o particulares de capacita:ción. .

En nihgún caso el Aprendiz $erá destinado a trabajOS
o func~ones que pugnen eon la finalidad primordialmente for
mativa que se sefials al aprendiZaje.

Art. 32. será obligación perso:na1 de cuantos desempeñen
funciones de jefatura, y singularmente del personal técnico,
dedicar una inteligente" y constante atención a, estos fil).es de
fonnaclóny pédecclonamiento de sus subordina.e.os.

Art. 33. El Reglamento de Régimen Interior (lesa:rrollará d&<
.. bidamente los prii:lclplos ·contenidos en el presente capitulo. con
signando con la debida extensión y detalle la fQI'IDa de dar T€a
lida<! a esta labor formativa. tan dire'ctamente vinculllda en
los distintos. órdenes a la perfección cel servicio encomendado' a
las Empresas de' transportes p~ cal'!'etera..

SECCIÓN 5.a~PLANTILLA8 y ESCALAFONES

Art.34. Las 'Empresas sometida:s a esta Ordenanza formarán
ei escálafón -del pers~nal a su servicio con separación de los
grupos _que lo integran, teniendo en cuenta la fecha de 1ngrE;'so
al serVicio de las mIsmas.

EStos _escalafon.esse confeccionarán por groPOS,Súbgrupos
y categorías, y dentro de cadacategoria, por' antigüedad' en la
Empresa, bastando un s6lo esca.lafón para todo el personal de
la. misn1.a, aún cuaEdo presten sus servicios, en distintas pro
vincias,a no ser que la orgamzfreión interna de la Empresa
requiera la separac;6n del personal en cada una de las provin
cias donde tengan centros de trabajo establecidos. extremos que
se contendrán en el' Reglam~to de Régimen Interior,

Eh los escalafones se expre,SaI'án los siguientes datos:' Nom
bre, apelUdos, edad,categoria, afios de servtcio en 'la Empresa.
antigüedad en categoria, sueldo, gratificacloiles·y fecha en que
se perclblTA el prox1D1o mnnento por tiempo, con separación del
escala.!ón .general del personal fijo, se re1aclonarA el personal

que presta SeI'VlCIO en lalSmPI:esa, con ~ carácter 1nterlno7 el
eventual o complementario, concretándose en cada caso, si está
o no contratado 'COn horario restiT1ngido.

Art. 35. Los escwafones se rectificarán anualmente, dáD:
dose publicidad durante, quince días para. conocimiento de los
productores en ellos incluidos, los cuaJes podrán reclamar en
el plazo de quince días, a partir,de la publicación, ante la
propia Empresa. En caso de ser denegada, la reclamac16~puede
acudir. en el plazo de otrO$ qUince dias, ante la De1ega.clón de
Trabajo, donde formularán las alega.ciones que- estimen oportu.
nR:5. Por su parte, la Empresa informará a la. Delegación ene!
plazo de qUince_ dias, uniendo a su informe una - copia del
escalafón. .E:n el plazo de' diez días la, Delegación resolverá lo
oportuno, y,~ en caso de disconformidad del interesado, podrá éste
recurrir ante la: Direcci6n General del mmo, dentro de 106 qWnce
dias siguientes.

Art. 36. Plantillas,

En el Reglamento de Régimen Interior se determinarán las
plantillas.

Para la,eonfecclón de las plantillas del perSOnal administra,..
tivo se observarán las siguientes normllS:

a) Serán considerados como Oficiales. 'los administrativos
mayores de veinte años que hagan trabajos superiores de una
oficina central o de Dí1"ecciÓll, a las órdenes de un Jefe.

b) Se e_ntenderán portraba:jQS superiores los, de contabi.
lidad g.eneral, Cajero, de cobro y pago sin, 'firma ni fianza "1
los considerados como de mayor inlportanc;ia en las ofíclnas que
tengan p&$Onal de esta categona; ea decir, ademáS, y por ....
cima de los. Auxiliares, Taql:illler<l6Y Factor, cuando los haya.

e) Serán clasificados como Oficiales primeros la tercera parte
de} personal de esta clase que tenga:p: cada :Empresa.' ycotno
Oflciales seguild08. las 'dos tereeras- Pf'rteB restantes. -

. d) En talleres se- guardará la siguiente proporcl6nDúnima:.

Oficiales de primera, 20- por 100.
Oficial~ de segunda. 301>Or 100.
Ofidales de, tercera, 50 por 100.

CAPITULO UI

Retribuclones

SECCIÓN l.a-DISPOSICIONES GENERALES ..

Art. 37. Salario base.-Se entenderá Por salario base la
retribución correspondiente, en calda una de la3categorias pr~
resionales, a. una ac~ividad nonnal, durante una Jornada normal
de ocho horas. y que. como tal salario base se' determine en las
Tab'as sslariales incluidas en esta ordenanza.

Tanto los salarios bases como las restantes' condiciones~
n6micas fijadas por esta Ordenanza podrán-_-ser, mejorados por
Convenio Colectivo o ctmtrato individual de trabsjo, o bien
voluntariamente por las _Emvresas con arreglo a laa d1sposlci~

nes vigentes, respetando, en todo caso. la. necesaria jerarqUia del
personal en cuánto a grupos profesionales.

El salario base se consiq,erará siempre referido a la jornada
1egal. Sí por acuerdo particular de la Empresa con sus opera.
rios se trabaja:,ra la jornada con horario restrlng1do prevista en
el apartad9 E) 'del articulo 26,' el salario base que' corresponda
será divisible por horas, abonándose e1llue resUlte. que en ron..
gÚllCasO podrá ser inferior al correspondIente a cuatro horas.

Art. 38. El pago de <los jornales se hsrá pOr periodos sema
nales o qulnceñales" según la costumbre obServada' en ,cada
~ugar; la retribución por sueldos se hará mensualmente. En:8u
caso, el sistema adoptado se recogerá en el Reglamento de Ré
gimén Interior de las Etnp'resa:a-.

, Cuando el trabajador' CObre po:- quincenas o meses. tendrá
derecho a percibir entregas a cuenta del trabajo realiZado,. con
el litnite ,máximo, del 90 por 100 de los Jornales o sueldos, de..
vengados.

El pago. de salarios se efectua:rá dentro de la Jornada de tra.
bajo ó inmediatamente después de tenninar, ésta, los sábados
de cada semana o el último dla. de la quincena. o mes, .según la
forma de pago.

Art. 39. El persona'l de plantllla fijo percibirá aumento por
años de servicio en Wl8 misma Empresa. COnSiSPrá. como má.
ximo en dos bienios del 5 por 100 Y cinco quinquenios del 10
por 100, eu'ambos casos calculados sobre los respectiyos salarios
base vigentes en la fecha en Que se _iden J Wnléndoee en
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cuenta. para el total fijado, los ya producidos con anterioridad a
la vigencia de la presente Ordenanza.

Una véz devengados los awnentos por tiempo, se conside
raránfonnando parte del sueldo o jornal. pero no se tendrán
en cuenta pfrra el cálculo de los .que con posterioridad se p~
duzcan.

Estos aumentos por tiempo sustituyen los establecidos en la
Reglamentación Nacional derogada, salvo los reconocidos en
la dispoSición transitoria cuarta de la repetida Reglamentación,
que continuarán subsistentes y serán compatibles con los fija
doI: en. este articulo.

Para. el cómputo de aumento por año de servicio, se tendra
en cuenta todo el tiempo servido en una misma Empresa, con
siderándose como efectivamente trabajados todos los meses o
días en los que se haya recibido un salario o remuneración. bien
sea por serviciOB prestados o en vacaciones, licencias retribuidas
y cuando reciba una preMacíón económica temporal por acci~

dente de trabajo o enfermedad,
Asimismo, será computable el tiempo de exccdencia forzo~a

por nombramiento para. un cargo político o sindical, ahÍ como
en el caso de prestación de servicio militar, Por er contrario,
no se estímará el tiempo que se haya permanecido en sitUación
de excedencia volunta;ria.

Se computarán eStos amnentos en razón de los años de s¿rvi
cio prestados en la Empresa, cualquiera que sea el grupo profe
sional o categoria f'n que se encuentra encuadrado, estimándoSf'
asimismo. los servicios prestados en el período de prueba y por
el personal interino, eventual o complementario, cuando éstos
'pasen a ocupar plaza en la plantilla fija.

. Los Aprendices y Aspirantes administrativos no percibirán
aumentos por a:llOS de servicio, hasta que asciendan a la catego
ría superior, y el tiempo en qUe estuvieron en aquella situación
se-computará para SU eálculo.

Los que asciendan de categoría percibirán el sueldo base
de aquella a que se incorporen, incrementado por los bienios
o quinquenios ya reconocidos calcu~Rdos a tenor de los sueldos
bases que percibiesen en SU respectiva consolidación. pero los
que consoliden con la nu€\"'a categoría se ca1'cularán a tenor del
auelc.o base de ésta.

Los aumentos por años de servicios comenzarán a jeven
garBea: partir del dia Pi'imero del mes siguiente en que se cumpla
el bienio o quinquenio.

SECCIÓN 2."--QTRAS FORMAS DE RETRIBUCIÓN

Art. 40. Plus de peligro.sidad.-Los productores que como
consecuencia, de la actividad que desarrollan en la· Empresa,
manipulen o transporten habitualmente mercancías explusivas
O inflamables, percibirán un plus del 10 por 100 sobre el salario
base por día trabajado, .

Cuando la manipulaci6n sea con carácter incid€ntal, o se
conduzcan circunstancialmente más del 20 por 100 de dichas
materias en rela;ción con la total carga que el vehículo pueda
transportar,: percibirá el productor un plus de 20 pesetas por
jornada dtarla trabajada en más de cuatro horas en dicho co
metido, o de 10 pesetas si no se alcanzan dichas cuatro horas
dl&rlas.

Art. 4.1. Participación en beneficios.-Para la aplicación del
principio que proclama el Fuero de los Españoles con referencia
8 la pM1;lcipaci6n del trabajador en los beneficios que obtengan
las Empresa:s. se establece para las sujetas a esta Ordenanza la
participación de los trabajadores en los resultados económicos
de las m1mla8.

En su virtud.. todos los trabajadores de la Empresa. tanto
fijos como eventuales o interinos, tendrán derecho al percibo
de una cantidad consistente en veinte días de salario bá.se
más antigüedad..

La participación en beneficios se abonará por año..<; vencidos
antes del día 15 de maTZO. Los trabajadores que en 31 ce di
ciembre lleven menos de un año al servicio de la Empresa. ten
drán derecho a la parte proporcional correspondiente al tiempo
~abajado< computándose éste. siempre en días naturales.

Unicmnente no se computarán a efectos de participación en
benef~cíos las exceden-eias voluntarias, permisos sin sueldo y
ausencias injustificadas.

SECCIÓN 3."~DESTAJOS, TAREAS y PRIMAS

Art. 42. Conforme autoriza la Ley de Contrato de Trabajo,
en los talleres de las industrisa comprendidas en la: presente
Ordenanza Laboral se puede establa:-er el trabajo por uni-dad de
obra o con primas a la producción.

Art. 43, La determinación del si!itema: de 'f"etribucí6n en
cUalquiera de las modalidades indicadas será propuesto por la

Empresa y libremente aceptndo por el p:··od¡¡ctoc Asimismo po
drá establecerse por RI~glal.ll€nlo de H.-egímen Interior o por
Convenio Colectivo.

Art, 44. Trabajo por unidad de obra.

Esta modalidad de tra;bajo puede revestir carácter individual
o colectim por equipo, en cuyo caso la liquidación se efeétuará
proporcionalmente al salario base de cada productor.

Las tarífas de est~ moda;lídad de trabajo se ealcularán a
base de que el traúajador laborioso y de capacidad normal en
el trabajo obtenga. por lo menos, un salario superior en un 25
por 100 3.'1 salario base fijr.do para la categoría profesional a que
pertenezca.

Art. 45. Las Empresas propondrán a las Delegaciones de
TrabajO respectivas el establecimiento de los rendimientos me
dios d~ tra!Jujo que servirán de base para el cálculo de las
tarifas de tra:bajo por unidad de obr-a. La Delegacíón resolverá
sah e los indicados rendimientos medios previo informe de la
Organizacíón SindicaL

Art. 46. Para el cálculo de los rendimientos medios de
t.rabU.lo hflbn'tn de tenerse en cuenta fundamentalmente las cÍr
cunsUlfwias siguientes:

a) El grado de esp?cialización que el trabajo a realiZar
ex:.Ju.

b) El desgaste fisico que al verificarlo ocasione al tra-
bhjador.

c) La dureza del trabajo encomendado.
d) La p::ligrm;ídad del mismo.
e) El medlo ambiente en que el t~'aba:;jo se desarrolle, asl

como .las wndiciones climatológicas del lugar en que hayan
de verificarse.

f) La caidad de los materiales a emplear.

Art. 47. Las ta:!~fas calculadas podran ser objeto de revisión
cuando con ellas no se- obtenga el aumento mínim,o fijado en la
ret, ibuci6n qUe a cada trabajador le corresponda, así como en
el caso de flue por este sistema de trabajo ls retribución exceda
del 100 por 100 del salario fijado para su categoría. o que, fi
nalmente, se demuestre error en los cálculos.

No tendraJ:i derecho al mínimo establecid-o los trabajadores
que no cumplan las Instrucciones que en orden a;l trabajo les
de~l sns Encargados o Capataces; los que sean amOnestados
justamente por la mala ejecudóildel mismo y los que_ comien
cen éste después de la ho'!"a fijada para; su principio o lo aban
donen antes de tiempo.

Las c.iscrepanc1as que con respecto' a la interpretación de
estos preceptos puedan surgir se someterán al Delegado de
Trabajo, quien resolverá en un plazo de cinco días.

Art. 48. Trabajos a tarea.

Para el establecimiento de trabajo en esta modalidad se
tendrá en cuenta los rendimientos medios de cada profesión y
espccialidad.

Cuando el trabajador concluya su tarea antes de la termi
nación c.e sn jornada legal podrá abandonar ellugaT de trabajo;
pero si continuase trabajando hasta cubrir su jornada, el tiempo
invertido le será abonado con los recargos legalmente estable·
cidos para las horas extraordmarias, y sin que dicho tiempo
pueda C'omputársele para alcanzar el limite máximo que para
d número de horas extraordinarias señala la Ley correspon·
dier.te.

Art, 49. Trabajos con prima a la producción.

En los trabajos qUe se efectúen con estas ca:racterísticas, se
tendrán en cuenta asimismo. para la ·determinación de la prima
sobre unidad, los rendimientos medios indicados.

Las primas o mooifi cadones que por unidad de obra se esta
blczcfm se someterán igualment.e a la aprobací6n de la Dele
gadón Provincial de Trabajo, debL:_ndo ser calculadas a base de
que el productor obtenga un beneficio superior a su salario, entre
los límites del 25 por 100 y el 100 por 100 del mismo.

Art. 50. Si en cualqlliera de los trfl.bajos contratados por
unidad, tarea o prima no se produjera el rendimiento debido
pOr causas ímputable.."i a la Empresa. a pesar de poner el pro
ductor en la ejecución de la obra. técnica. actividad y diligen
cias necesarias, el trabajador tendrá derecho, como minimo, al
salario de su categoría., aumentado en un 25 por 100.

Si las c:ausas que motivaron la disminución del rendimiento
fUeran accidentales 'y no se extendieran a toda la jornada, se
le deberá solamente compensar proporcionalmente al productor
el tiempo qüe dure la. disminución.
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Cmmdo por motiv<JS no imputables a descuid.o <> negligencia
de la Empresa. o independientemente de la voluntad del tra,.
bajador. fuera preciso suspender. el trabajo," se pagará a los
trabajadores a razón del salario base.. Entre· estos CasQS pueden
considerarse incluidos: las faltas. de fluido, avería. de las ma
quinarias, espera de refuel'ZIOS o materiales y otras análogas,
pero no sé considentrán como tales las inclemencias del tiempo
que obliguen a' la suspensión.

Para acreditar el derecho al salario bonificado, en el primero
de los casos. o al salario ,base en el segundo, es indispensable
que el prOOuetor. haya· permanecido en el puesto de trabajo. .

SECCIÓN 4.&-ORATIFICACIONES

Art. 51. .Con el fin de que los trabajadQres comprendidos en
la. presente Ordenanza solemnicen las fiestas conmemorativas
de la. Natividad del 5efior y el 18 Qe Julio, las E!nPresas Inclui
das en diCha Ordenanza abonarán a su personal. eonmotivo de
cada una de dichas festi~es; una gratifieaciónextraerdina.

'ria, consistente en veinte diasde s.almo" base incrementados
con loa aumentos periódicos por años de servicIo.

Art. 52. Al personal que hubiere fngT~ .en el transcurso
del año o que cesare durante el mtsme ~ le ebonarán lasgra
tificacion-es .. prorrateando su importe proporcionalmente con el
tiempo trabajado.

El derecho a. la. parte correspondiente de gratifícaciones no
se extinguirá en los productores que estuviesen de baja por
enfermedad o acciden~, di.slrutando sus vacaciones reglamen.
tarias o en 106 supuestos de ausencia sefialados en el articulo 81
de esta Ordenanza.

Art. 53. Estas gratificaciOnes deberán hacerse efectivas den
tro de -los tres días laborableS inmediatamente anreriores al
22 de diciembre· y 18 de julio, respectivamente:

~ECCIÓN 5.a-CASOS ESPECIALES DE RETRIBUCIÓN

Art. 54. Trabajos de categoría sUP61'wr.-El personal puede
realizar trabajos de categoría superior a la que tenga atribuida
en casosexcepcionaJes de perentoria ~eces1dad y .corta duración,
percibiendo durante el· tiempo de prestaclón del ~rviciQ la ;re.
tribución ele·1& categorla a que elrcúnstanClalmente quede ads- .
crito. .

Art. 55~ Si por conveniencia. de la Empresa se· destina a. un
product-or a. ·trabajos de categoría prófesiOBal inferior a- aquella
en la que esté a4scrito, sin que cOn elle perjudique su forma...
ción profesional, única. forma admisible en que puede eiectuarse,
el productor conseryam el Jornal correspóndiente asu categoría

Si .el cambio de d.estino aludido en-' el párrato anterior. tiene
su origen e,lt la petición del produetor o en haber sido contra
tado para aquella Cá-tegoríainferior por no existir plaza vacan
te en la suya, se a.signará a éste el jornal que corresponda al
trabajo efectivamente prestado, pero no se· le podrá exigir que
realice trabajos superiores al de la categoría por la que se le
retribuye.

Art. 56. PersofUJl con capacidad. disminuida.-Las Empre
sas podrán llooplar al .personal cuya capacidad haya sido dis
minuida por la edad u otras circunstancias, antes de su jubi
lación o retiro, destinándolos a otros trabajOS adecuados a sus
condiciones, siempre que haya- plaza vacante. El persorialaoo
gido a esta situación no excederá,'ciel 5 por lOO del total de la
categorla. respectiva.

Cuando las condiciones económicas del nuevo puesto de tra
bajo sean superiores a' las del puesto de origen. regirán: las
correspondientes&! puesto que efectivamente se, ocupa. Si, por
el contrario. el acoplamiento se lleva a c:abo en un puesto con
menor .retribución, ~ productor tendI:á derecho, comQ míifuno,
al nuevo salario incrementado' con un 50 por 100 de la d1feren
ciaentre las· retribuciones de ambos puestos.

El productor que no se encuentre confortne con ·la decisión
de la Empre.sa .podrá, re<m,rrir ante la Autoridad ltiboral ene!
plazo dequ1noe días, contados desde el sígUlentea ~uel en que
le fué comunicada la declalónde la _presa.'

Art. 5"l. Desgaste 4eherramtentas.-Como normas genera.-
les, las Empresas deberán facilitar '& 8\18 trabBJadoreB las- herrtr
mientas que precisen para el cometidó die su ·func1ón, enten~

dléndose como tal.. lo que sobre elpartlcul.... define la Orden
de 27 de. julio de 1946.

No obstante, cuando por la- índole de su trabajo. o por cos
twnbre tradicional, el trabajador aporte herramlent... de au

propiedad, percibirá en concepto de Indemnlzaclón _ deSgaate
de las mismas, la cantidad de 10 péaetaá senl.anales'para los que
tengan categoría d~ Conductor, Oficiales o simHares, y 'e1nco
pesetas a los Aprendices.

Art. 58. El personal que trabaje entre las veintidós y las
seis horas, percibirá un suplemento de trabajó nocturno, eqUi
valente al 20 por 100 del sueldo base- más tntigtledad, y siempre
que· tralia.je un nlimero de, cuatro horas, dentro del indicado
periodo. .

Estasbonificac~ones las- percibirán incluso aquellos que por
razón de turnos de trabajo efectúen su jornada. dentro de estos
limites.

se excluye del cobro del expresado suplemento al personal
que realice "su función durante la noche- y haya sido contratado
expresamente para trabajar d~te·ella, o que sin haber sido
contratado así lo solicite voluntariamente el trabajador,·7 lt>
acepte la' Empresa..

CAPITULO IV

Sornada, descanso y vacaciones

SECCIÓN 1.&-JORNADA· y DESCANSO

Art. 59. La jornada de- trabaj-o en las :Empresas sujetaa a
la presente Ordenanza será. de ocho horas diarias y cuarenta y
OCho semanales, salvo los supuestos que se prevén en los al'
tieulos_s1~uientes.

Art. 60. La jornada del persona.! que ejerza funciones de
mando e inspección, dada. sU naturaleza y:'el carácter especial
de las: mismas y el espíritu de iniciativa y res¡x)nsabllldad per
sonal que han de caracterizarle, precisa una 11~.de m4>o
vlmíentea incompatible, en Clert<Ji¡ casos, con un hor~ rlgldo
preestablecido.

Sin embargo, no se deberá exigir a 10& -empleados ·compren
didos en este caso un volumen· de trabajo que requ1era normal·
mente para su ejecución unperlodo de tiempo sUpenor a ocho
horas.

Art. 61. La jornada del personaJ de. COnductoreo, CObrado
res, Ayudantes y perBOlialauxillar se atendrá- a las siguientes
nonnas:

a) El personal que preste aua _ en ~ transporte ur
bailo de mercancias podrá prolongar BU Jornada hasta doce
1loraa dIar.... dentro de las cuales ... concederá un descanso
mínimo Interealado de dos; y otras doee horas de. desca;tu¡o
ininterrumpido entre jornada y jotDa.da, alempre. que ... trate
de reallzat trabajoo imprescindibles e InaplazabJeo dada SU na.
turaleza,como descarga. de vagones;. etc., ·ain .rebasal" en la
.semana laa setenta y dos horas.

b) Los O>nductores,Ayudantea, dedicado, al transporte In
terurbano· de mercancías y d1Bereciona-l de viajeros podrán al
canzar, dentro de la misma Jornada. las doce horas de trabajo
efectivas- diarias, SÍll que puedan· exceder de las setenta y. dos
semanales y dLsfrutando en todo caso de un pertodo de descanso
ininterrumpido análogo a1antepor.

e) Los Conductores y Cobrador.. al servicio de transportea
interurbanos 'podrán ,·alcanzar, dentro de una misma. jornada,
las doce horas dianas sin rebasar las setenta 7 dos semanales.
se entenderá que son' honis·<ie trabajo efectivo 1M.que iDv1er

. tan en el reoorrido oficial de· 1& línea., más dos horas dla.r1as
para la toma y deje del servicio.

En el· transcurso de las veíntlcuatro hor88 deberán· disfrutar
de un niíhimo de diez hor88 de descanso ininterrumpidas, salvo
en l~ casos de fuerza mayor motivados por averías en que,
como máximo; podrá existir Una· sola lntelTupeión.

d) Loo carreros, Volqueteros y An'Ieroa estarán faeuJta.doa
para. prolongar .su jornada t;ie ocho ·horas a dlezoon el fin de
atalajar, _atalajar y demás trabaJoo anáJ-.

e) .Conductores de· serVicios de transportes ligeros· de per
sonas ..tarán sujetco a la jornada normal de ~uarenta y ocho
horas semanales. Salvo en los ea.sos de necesidad plenamente
justificada, la jornada tendrá una sola interrupción NInguno

, de los perIodoo poi'rá exceder de seIa horaa, y ambiIB habrán de
cumpllrseenel tietnpo,máXiBlo de doce horas. El descansopar-&
la oomida-ae Intercalará entre laa-oneede la matia.na y las
tres· Y media de la tarde, debiendo· concederse, por lo menos,
dos horas.

f) La facultad de prolong8.<)lón de jorn&da a que ... refiere
el presente articulo _de á Iaa )!:nl¡lreSaB sej¡ún 1.. n...
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cesidades del servicio, debiendo seguirse un criterio lo más res
trictivo posible, siguiendo las normas establecidas en el articu
lo 72.

Art. 62. Las itnteriores normas han G-e ii1tCl"p;-: t..-.rse de tal
forma que en ningun caso se. vulneren las disposickllles sobre
tiempo de conducción mantenidas en el Código de la Circulación
y en las disposiciones del Ministeno de Obras Públicas que re
gulan los transportes públic-os por carretera.

Art. 63. C-omo norma general, la jornada empezarú a con
tarse en los lugares ordinarios de trabajo, a psrtir de la fijada
para la entrada o bien al comenzar las operaeíones precisas
para la toma de servicio, dándose por conclUlda cuando t-ermine
el trabajo efectivo o las faenas complementarias que deban rea
lizarse para dejar el servicio en la.s condiciones que señalen las
normas reglamentarias.

Entre jornada y jornada deberá mediar un descanso mínimo
ininterrumpido de diez horas.

Art. 64. Será computable el tiempó invertido en 1M esperas
motivadas por averias, tanto para eL que permanezca en la ca
rretera como para los qUe vayan a realizar la reparación.

Para los transportes regulares, las esperas en localidades' dis
tintas de la de los principio y fin de trayecto. tanto si tienen
garaje como si no lo tienen, deben ser computadas como de
trabajo, siempre que el trabajador esté sujeto a la vigtlancia
(lel vehiculo. y en caso de quedar libre durante las horas de
espera, deben computarse pOr mitad.

Art. 65. En caso de accidente grave, el personal qUe salga
de servicio podrá alcanzar el límite de veinticuatro horas con
secutivas, si no hubiere posibilídad de establecer relevos; en
todo caso. se deberán dar tres horas para las comidas y peque
dos descansos intercalados.

Art. 66. El personal femenino, en ningún caso podrá reali
zar trabajo nocturno Se enHende por tal el realiZado entre.las
veintidós y las seis horas. El referido personal que haya termi
nado su servicio a lás veintidós horas no podrá reanudarlo has
ta las diez treinta -del día siguiente.

Art. 67. Los cuadrOs horarios fijos de organización de los
servi-cios se pondrán en conocimiento del personal cOn cinco dias
de antelación a su vigencia en 106 de carácter mensual, tres
dias en los quincenales, dos días en los semanales y en los dia,.
rios, dos horas antes del término de la jornada, salvo casos ple
namente justificados a juicio de la Delegación de Trabajo.

Art. 68. Los servicios de gua.l'dia o reserva no podrán durar
más de doce horas diarias. sumado.s el tiempo de guardia y el
de servicio. No podrá entrar de reserva el. operario que haya
disfrutado de un descanso de diez horas lnint.errumpidas. Se
podrá estableeer un turno de reserva entre el personal que se
encuentre descansando, siempre que no exceda de un día al
mes .el que se fije a cada empleado.

SECCIÓN 2.R--HoRAS EXTRAORDINARIAS

Art. 69. Se consideraran horas extraordinarias las que exce
dan de ocho diarias para los que tengan establecido el computo
diario, y la~ que rebasen de las cuarenta y ocho semanales, para
los que se rijan por el cómputo semanal. Dichas horas Berún ah!)
nadas con el recargo del 25 por 100 las dos primeras y del 40
por 100 las restantes y todas las horas ·extraordinarias realiza.
das en domingo o festivo no recuperable.

Art 70. Salvo en caso de reparación de averías en ruta, no
podrán realizarse en una misma jornada más de cuatro horas
extraordinarias.

Art. 71. Las Empresas que deban hacer uso con carácter
nop;nnal de la auturi~Hción de prolongá-r la Jornada hasta las se
tenta y dos horas semanales, debera-n solicitarla anualmente de
la Inspección Provincial de Trabajo, ante la que expondrán las
razones en que se basan para la aplica-ción de tal autorización.

Art. '12. A fin de atender a. casos de urgente- neceSidad, las
Empresas, previa autorización de la Delegación Prov1ncíal de
Trabajo, podrán pennitir que su personal trabaje en horas ex
traordinarias hasta el máximo de cincuenta en un mes y ciento
veinte en el año, que en los supuestos de falta de trabajadores
dispOnibles o de alguna especial .necesidad no controvertida Que
at~ct.a.1Ltodª- !8o. ind!l!~trie. e p-rofe~én de una localidad G zon.a
detenn,inada cabrá aumentar sin rebasar el máximo de cincuen
ta en un mes. hasta un total de doscientas cuarenta al año,
pagándose las extraordinarias con el recargo mínimo legal.

Art. 73.. Todo el personal. trabaje o no hOras extraora1l1a
rias. será provisto de un libretaínctividual o ficha de control.
en la cual se irán anotando aquéllas, así como las sucesivas
liquidaciones que se le hagan.

SECCIÓN 3."~DESCANSO DOMINICAL

Art. '14 De acuerdo con la le¡;islac:ión vigente. estún ex
C{'ptU<idos del desearLSo dominical:

l:t) El personal de movimiento que trabaje en el servicio
público de viajeros, de mercancias y en las estaciones o admi
nistraciones correspondientes a Jos mismos.

b) El personal que se emplee en la descarga de vagones de
ferrocarril y de buques.· en tanto continuen en vigor las dispo
siciones vigentes, dictadas en virtud de circunstancias excep
cionales.

e) El personal que sea indisp0n.sablé para las reparaciones
necesarias o inaplazables, asi como el que pl'esÚ} sus servicios
en Empresas auxiliares del transporte. como garajes y estacio
nes de engrase y lavado.

Art. 75. Todo el personal no exceptuado deberá descansar
en domingo. ElexC€ptuado lo hará necesariamente en uno de
los seis días laborables sig-uientes.

El personal Que. de acuerdo con el criterio restrictivo antes
seflalado, trabaje en domingo menos de cuatro horas, será com
pensado en cualquiera de los seis días laborables siguientes con
un descanso de media jornada o bien percibirá el salario ho
rario correspondiente incrementado en un 140 por 100 a elec
ción del trabajador.

Cuando por círcunstancias extraordinarias un trabajador no
pueda disfrutar del descanso semanal, recibirá el salario corres
pondiente al séptimo dla incrementado en un 140 por 100. Estos
casos serán _comunicados semanalmente a la Inspección Provin.
cial de Trabajo, la cual podrá verificar las comprobaciones opor·
tunas.

Art 76. Los servicios se distribuirán de forma que el per~

soua! se encuentre en su reSIdencia habitual los días en que
le corresponda disfrutar el descanso dominical 0, en su caso, el
semanal de compensación· No obstante. se podrá con..<;iderar como
día de descanso de los Conductores y Cobradores los domIngos
o fest1vQ..c; en que éstos quedan sin servicio fuera de su tesiden
cia, pero preeisame-nte en el lugar en que acostumbran pres
tarlo diariamente, siempre que no hagan trabajo alguno durante
las veinticuatro horas natmales. de dichos días y con la obli
gación para la Empresa de abonarles la dieta especial del 50
por 100 de un día de salario base.

Art. 77. La.<¡ fiestas declaradas no recuperables se regirán
por las dispo.<;lcion{'s oficiales que así lo establezcan.

En las re.cuperables podrán realizarse. ad€mas de los tra
bajos exceptuados del descanso dominical, los que tengan lugar
en los talleres con carácter urgente.

SECCIÓN 4.a-VACACIONES

Art 78. Todo el personal al servicio de Empresas regid:l:"
por la presente Ordenanza tendrá 'derecho al disfrute anual de
un período de veinte días natural€s de vacaciones. Dicho perio
do se íncft:mentará con tul día más por cada cinco años de
servicio. con el límíte máxUno de treinta días en totaL

Cuando se trate de productores cuyo contrato haya durado
menos de tm aúo, la Empresa podrá compensar en metálico las
vacaciones no disfrutadas.

Art. 79. Estas vacaciones se disfrutarán por afíos naturales.
contados a partir del sigUiente al día del ingreso, salvo que éste
tuviera lugar en el primer trimestre del año, en cuyo caso ten~

drá derecho a media vacación de dicho año.
El pt:l¡;,onul bulicitará cun la antelación debIda la fecha que

a cada uno convenga y la Empresa armonizara en lo posible
la concesión de vacadonesdentro del período solicitado con
las exigencias del seryicio. .

En los casos en que por la índole de los servicios el mayor trá~

fieo se produzca en verano. las Empresas estarán facultadas para
reducir al mínimo la concesión de vacaciones durante los
ffi€,'>€S de julio a septiembre, inclusive, llegando a suspenderlas
completamente- cuando .las necesidades de sus servicios as! lo
exijan.

Art- sn.--- En cRda serviclG· ge formani un· ea!rndario; ~n ~l

que, basándose en las peticiones del personal. que serán atendldas
por orden de antigüe-aad en la Empresa, se harán constar las
fechas señala<ias para las vacaciones de cada empleado.
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TI'l'ULO m
LICENCIAS Y EXCEDENCIAS

CAPITULO 1

Licencias

Art. 81. El personal ,de las'Empresas afectadas por la presente
Ordenanza -I.a,bOra! tendrá deNcho a solicitar lícencla Con sueldo
en cualqmera de los casos siguientes:

a) Matrimonio del trabajador o· de sus hijos.
b)Alumbramiento .de la esposa.
e) Muerte del cónYuge, ascendientes; descendientes o her·

manos.
d) Necesidad de atender personalmente asuntos propios que

no admitan demora.
e) Cumplimiento. de un deber de carácter público hnp~

to por las normas legales vigentes.
f) Caso de consulta médica tuera de la locaJ.1dad. ordenada

par el facultativo <le la l!:mpresa o <le la·SegurIdad Social. .

El Re¡uunento. de~ Interior. de las' Empresas que
estén obhgaaas a redactarlodeterni1nará la fOflDa y requisitos
en que han <le- ser concedidas estaS 'UceIic1as. debiendo ser, en
todo caBo, e~putables a efectos de ant1gtiedad.

Art. 82. La dUración de estas lltencla& será al menos de
diez días en lOS casos de matrimonio del .productor,y de uno
a cinco (jias en los demáS casos, excepto el del apartado f).
que será ~pre de un solo día.

El Reglamento <le Régimen Interlor ll.íará concretamente la
extenSión .de las 11ceIlc1as, debiendo tener en cuenta .para ello
los" desplazamientos que el empleado deba. hacer y las demás
circunstancias qUe en> el caso concurran. Atendldas éstas.. los
mismos .Jefes que hayan concedido la Ucencia. podrán prorro
garla por .plázo' no superior a cinco dias.sienipre que se 8OI1c1te
debidamente.

~ 83. En los casos a "~Ue se refiere el' apartado d) del ar
ticulo 81, se otorgará la.licencla si lo permiten lasne-oesidades
y circunstanCias del servicio y teniendo en· eueritalas anteriores
Solicitudes del pet1clonar1P y BU expediente, persona)., .no, pudien
do ·dlafrutarse- de > más de una l1cencia de esta clase cada afio.

La concesiÓD de llcencia OOllesponde' al Jefe del servicio o
dependencia a que esté' afecto -el empleado o a la persona en
qlÚen aquél delegue. En caso de tQllec1mienw del cónyuge,
ascendientes. descendientes o. hennanos,. la" concesión se hará
en el acto, sin perjuic10 de las-sanc1ones q\1e' puedan imponerse
al empleado que ~e.causas .que resulten. falsas. En el caso
del apartado . a). la resoluc16n: deberá adoptarse dentro de los
quince dias. siguientes a la .. solicitud

En todos los casos. Incluidas lao prórrog.... se podrá exlgtr la
oportuna. justülcac16n de las causas alegadas.

Art. 84. También podrá el' personal a que af~ta la presente
Ordenanza Laboral. que· lleve un minimo de. dos ,a1íos de ser
vlclo en una _presa. solicItar lIcencIaa sln sueldo por plazo
no infeÍ10r a qu1nce díaa ni' superiOr' a sesenta, 1 les será· con
cedldo,· <llempre que )o permitan las n_ del servlclo,
<lentro del mea siguleUte. .

Art. 85. El tiempo lnvertldo en las llcenclas reguladas en
el articulo anterior no se computarA: a·108 efectos de a,nt1gü~
dad, vacacloliea y pagas extras.

Art. 86. El REl¡lamento .<le R~en Interlo. regulará los
trámites Y formalklatles que hayan de o!loerVar8e para la con
cesión de licencias y adoptará· las oPortunas' medidas para evitar
poslbles abUSOll, pero sln desvirtuar los _00 anteriormente
eetablecldos.

CAPITuLo II

Excedencias

8EccIÓJf P-DIsPOSIClO""" GIllfIlRALBS

Arl. 8'1. Laoonceslón <le excedtnclas solamente tendrá lugar
en ..~ Empresas que teni-an a sus~ UJ:l8, piantilla <le más
<le 20 trabajadores. .

Las excedencias 's que se refiere este a.rt1cWoSOl). las volun
tarias, ya que i~ forzosas han de eoriceder1as,. enlli caso, todas .
las l!:mpre..... se.. cual. tuere el nún1erq de trabajadores ....u
serv1c1o.

Art. 88. Se reconocen dOlt clases de excedencias: Volunta
ria y forzosa; pero ninguna de .ellas dará derecbO & su sueldo
mientras el excedente no se reincorpore alse-tv1cio.

SECCIÓN ,2;~ExCED:EHCIA VOLUNTARIA

Art. 89. Podrán solicitar la exoedencla voluntaria todos
los que lleven al menos cinC(; .1108 ál servicio de una Empresa,
siempre qUe no se vayan a dedicar a la misma "industria ni· por
cuenta propia ni por. cuenta ajena. '

Las ~t1ciones de excedeJic1& se reaolverán dentro del mes
siguiente a "su presentación y serán atendidas -dentro de 188
necesidades; del· servicio.

En todo caso, se procurará.' despacharlas favorablemente
cuando se funden en terminaCión de eitUdi~,ex1gencias1am1
'llares u otras eausa.s Sirllcientes, análogas. a las expresa.da&, que
... sefialarán en el Reglamento <le~ InterIor. Al. term¡..
nar esta sltuaclón <le excedencia, el productor tendrá derecho
a ocupar la' pI1Inera vacante que se: produzca en su categorta.
si no hubiere personal en Bltuac1óD. de exeedenc1a fotzoBa.

La exoedencla volunta¡ia se concederá por una· sola ..... POI"
pJazo no lnfmar a un año ni suPerior a cinco, y sin. derecho
a prórroga. A, ningún efecto se computará el tJem:po de 1& misma...

Se perderá el derecbo a re!nI>elIO en la _presas! no se
eoliclta anteo de ellPlrar el PIazo para él. cual se _16 la
exeedem:ia.

SEcCIóN 3.a-ExCZDENCIA FORZOSA

Art. 90. Darán, lugar a la' situación de excedencia torzosa
cnalqU;iera de laS causas siguientes:

a) Nombramiento de cargopolitlco ,o de -carácter .sind1cal
de ámbito nacional,

b) Enfermedad del productor en. los casos prev.tstos por la
. SegurIdad Social.

e) Servicio milltar obU,gatorio o voluntario.
<Il ExCOllO <le plantilla o reorganización <le la Empresa, en

los, supuestos previstos en la "legislac1ón vigente.

Art. 91. Los enfermos serán· constderados en sltuacl6n de
excedencia: forzesa a partir del. d1a~ s.tguiente al último en que
hayan cobrado indemnización como consecuencia de su enfer
medad.

Los ~tea que se' encuentren en, el caso previsto en el
presente articulo podrán solicitar llU Jubilación si ... halllll!e11
dentro de las condiciones ~x1gidas.o bien.8\I re~, 81 Be'
encontr85en restablecld(lS 'de 1& dolene1a.

En este caso últ!nlo será preciso el reconocimiento del em
pleadopor el Médlco <le la l!:mpresa, en aqueÍlas que tengan
más de 50 empleadO$, o pqr el que designase 'ésta 51 es inferior
el número de operarlos, que podrá. d.eclarar~ útil pa,ra iolver
al servicio activo; los operarlos que. no' se muestren conformes
con' esta aprec\aclón tendrán el derecho. cons1g:nado en el p§...
rrafo anterior.

TITUW IV

CAMBIOS DE RESIDENCIA

CAPITULO 1Tr_..
SEccIÓN 1.'-NoRJlAll GllNU"'"

Art. 92. Se entiende por traslado el cambio <le la resldencla
habittial que el personal tuvleréestableclda.

Arl 93, Se con8ldera como r"-'ÚIencla habitual del trabr.
. Jador el lugar que se consigne en el contrato <le trabajo.

Art. ll4. Por regla ~eneraJ. loa ttaslaodos únicamente podn\D,
acordarse a petic1ón de.los empleado&. .. .

En consecuencia, las vacantes· que ocurran en ctialquler&. de
las categorIM que no ....... de·lngreso se proveerán. en primer
lugar. con el personal <le la. ",16ma catellOrilo que lao hubl.....
sollcltado. _pre que reúna 1alI condl<:_ ..diciente. '.

A este· efecto, se COIlS1derará comprendido. en la mtama ca
tegoría el personal· que- s1rve en otra deade la cual se pueda
pasar a aq~" sln reallsar prueba alguna.

Alt.95. Para el mejor desarrollo d~·lo.dispuesto en el ar
tI.",. anterlor. la l!:mpresa publicará cada treo _ como máxI
1110 18lI Vo.clIntN. En ella relleJará. por -._ce 1 lupI: de
re¡;ldenc!a las exLstentee en la explotación. con lao caráCtep.o.
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tlcas de cada una de ellas y bonificaciones o gratificaciones
especiales las que las tuvier.en.

El personal que se crea con derecho a ocupar alguna de las
vacantes anunciadas 10 solicitará por conducto reglamentario,
y en la edtc16n siguiente de la publicación se consignarán en
primer término las vacantes asignadas y el nombre de los em
pleados que solicitaron algunas de las vac"intes y no pudieron
.ser atendidos, con las razones que han existido para la ne
gativa.

Art. 00, El personal que considere injustificadamente lesio
nados sus derechos podrá recunir ante la Delegación de 'ITa.;.
bajo correspondiente en el plazo de quince días, a contar de la
fecha de la publicación a que hace referencia el aJ.'ticulo an
terior.

SECCIÓN 2.a ,-ExCEPCIONES

Art. 97. La Empr~sa podrá trasladar el personal con carác
ter forzoso, como consecuencia de la sanción que le hubiel'f
Sido impuesta, con los requisitos y en la forma que la presente
Ordenanza establece, o cuando lo exiJan las necesidades del
servicio.

Art. 98. Se entenderá que el traslado 8€rá impuesto pDr
necesidades del servicio cuando Se trate de las categorias si
guientes:

a) Jefe de servicio. Inspector prindpal. Jefe estación o
administración Jefe de t-anto.-, Encargado o Contramaestre de
talleres y Oficiales.

b) Otras categorías cuyas vacantes no pudieran proveer.:<e
de otra forma.

c) En los casos de reajuste de plantillas o reorganización
o creací()ll de servicios.

d) En los casos de manifiesta incompatibilidad con el pú
bUco o con los compaí'ieros de traba1o.

e) En los casos verdaderamente excepcionales en los que
para atender debidamente el servicio sean precisas determinadas
condiciones personales del empleado, singularmente conductores
y Cobradores.

Art. 99. Al acordar los traslados furzosos. la Empresa tendrá
en cuenta las circunstancias personales, familiares y sociales del
empleado, en forma que hayan de sufrirlo quienes resulten en
10 posible menos perjudicados. En igualdad de circunstancias,
se trasladará a los empleados más modernos en la Empresa.

Será preciso además, en los casos del apartado d), un expe~
diente previo, y en los compnmdidos en los apart.ados b) y el
la previa autorización de la Delegación Provincial de Trabajo
ante la cual se expondrán con el debido detalle láS circunstan
ciasy raz.ones que han aconsejado la solución propuesta.

En los casos a que se refiere el apartacto el del artículo
anterior, el trabajador afectado por el traslado podrá acudir
ante la Delegación Provincial de Trabajo en el plazo de qui.nce
días, la cual resolverá lo que proceda.

Art. 100. Cuando se haya Sufrido un traslado impuesto por
necesidades del servicio. no podrá trasladarse de nuevo al tra
bajador durante un plazo de cuatro años, salvo acuerdo entre
las partes.

Art. 101. El Reglamento de Régimen Interior complementa
rá los detalles de tramitación y demas qUe sean necesarIos para
]a aplicación de las precedentes normas y establecerá la forma
de compensar al personal comprendido en el apartado e) con
el reconocimiento de mérito extraordinario para el ascenso o con
otros semejantes.

SECCIÓN 3....-INDEMNIZACIONES

Art. 102. En caoo de traslado forzoso, el trabajador tendrá
derecho a que Be le abonen los gastos de viaje, suyos y de los
familiares que con él convivan. asi como el transporte gratuito
del mobiliario y enseres, estando obligada. la Empresa a .gestio
narJe vivienda adecuada.

Los -trasladados por necesidad del servicio recibirán en me
tálico el '75 por lOO o el 25 por 100 del importe de una mensua
lldad cada traslado, según fueran o no cabeza de familia.

CAPITULO TI

Permutas

Art. 103. Solamente podrán solicitar permutas los emple~d{js

de la· misma categoría. qu~ deaernpefien cargos de idénticas
caracterlsticas.

Dichas peticiones habrán de fundarse en algún motivo jus
tifkado y serán at.endidas s.íempre que no exista perjuicio para
tercero o para la buena marcha del servicio y no haya sido
sancíona{lo alguno de los permutantes con la pérdida de este
dererllo.

Art. 1(J4< Salvo razón bastante en contra, se aut.orizarán las
permuta.;:; dentro de la misma localidad cuando se funden en
proximidad del centro de trabajo o la vivienda. en el deseo de
adquirir una mayor capacidad profesional o en otras razones
semejantes.

CAPITULO III

Destacamentos. viajes y dietas

SECCIÓN V·.~CONDlCIONES GENERllLES

Art, 105. Destacamento eS el cambio t-~mporal de resi-denda
de un trabajador auna población para atend€r los asuntos
del servicio que se le encomiende.

La duradón del destacamento tendrá un má~{imo de tres
meses, eXC€l-lción hecha de aquellos supuestos en que los servicios
que originen el destacamento tengan su base en un contrato
swscrito entre la Empresa y terceros en virtud del cual aquélla
se obligue a la prestaci6n de, servicios de carúcter temnoral
a titulo de sllbcont.ratista· de una obra prü1<.'ipal. En e,,:te su
puesto la duraci6n del destacamento vendrá limita.c.a por la del
contnl~o entre Empresa y terceros, con el li.mite nüximo de
un ano.

Art< 106. Se procurará escoger a los trabajadures que re.
sulten menos perjudicados. prefiriendo, en primer lugar. a los
que tengan. solicitado el traslado a la poblaci6n la cual se
haga el destacam~nto si reúnen las condiciones de idont'idad
pre<:isa.;:;; después. a los solteros. am1QUe sean cabezas de fa
milia, y finalmente, a los casados.

En los destacamentos forzosos, se deberá remover a los des
tacados cada quince días para que pueaan regl"€sar a su re
sidencia habitual, al menos durallte un dia de licencia por cada
150 kilómetros de distancia.

Este personal destacado tendrá dere<~ho al perdbo de las
dietas que por su categoría les C011'csponda.

Art 107. El personal que salga de su residencia por causas
del servicio tendrá deI'€cho al percibo de una indemnización
por los gustos que se le originen que recibirá el nombre de
«díetm).En el caso de que no se traslade en v€hículos de la
Empresa, tendrá derecho el personal de mando a que se le abone
el importe del biUete en primera clase, y al resto dd per.wnaJ,
en segunda clase.

Art. lOS. El import-e de las dietas completas para las dis-
tintas categorías será el siguiente: .

Personal superior: Dos dias de salario de cot.lzación a la Se
guridad Social.

Personal técnico, Jefes de sec-ción y negociado. Jefes de es
tación o administración y Jefes de taller: Dos días y medio de
salario de cotización a la Seguridad Social.

Oficiales administratívos, Encargados generales. Encargados,
InsJ)€ctores y categorías similares: Dos días y medio de salarlo
de cotización a la Seguridad Social.

Conductores, Ayudantes" Oficiales de oficio y similares: Dos
dias de salario de cotización a la Seguridad Social.

Moms especializados y Peones: Dos días de salario de cot1·
zación a la Seguridad Social.

Aprendices: Dos días del salario de cotización apHcable al
grupo- anterior. reducido en un 25 .por 100.

La Empresa ttmdrá la facultad de facilitar alojamiento y
comida al trabajador en sustitución de la dieta.

En los casos de destacamento, las dietas establecidas en el
presente articulo sufrirán una reducción del 33 por lOO, sin
perjuicio de la facultad que el precedente párrafo reconoce a la
Empresa.

Art. 109. A efectos del devengo de dietas, se considerarán
solamente los desplazamientos fuera de la residencia habltual
del trabajador. contabilizándose el tiempo transcurrido desde
la salida del productor de su centro de trabajo ---entendiéndose
por tal el que así conste en su contrato de trabaj()----.-- hasta la
llegada del mismo.

Dará derecho al percibo de dieta completa la realización de
un servicio que obligue al productor a comer, cenar y pernoctar
fuera de su residencia habitual.
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se percibirá la parte· de dieta oo<res¡>on<liente a ia comlda
de mediodía cuando el servicio realizado obligue 8- efectuar ésta
tuera de la residenciA- habitual Y. en todo caso. cuando la salida
se efectúe 'antes <k\o las doce horas _'11& l1e&'ada después de las
ca~ce. _

La parte de dieta 'correspondiente a l&:coniida de noche se
percibirá cuando el- servicio realizadO obligue a.etectuarla. fuera
de _la ,residencia, habitual Y. en todo caso, cuando el productor
salga lintes de las veinte horas y retorne después de las
veinlldál,

La parte ele dieta correspondiente a la pemoctaciÓll se per
cibirá cuando el servicio realizado obligue a pernoctar y de
sayunar fuera d~ la residencia habittial Y. tm todo caso, cuando
por tal motivo el regreso se' efectúe después de las cero horas.

El importe de cada. una de las comidas y de 1& pernoct&ción
representará, respectivamente, el treinta y cinCO y _el treinta
por ciento, incluyéndose dentro del· treinta por ciento el costo
del .desayuno. .

TITULO V

PREMIOS, FALTAS Y SA~CIO~ES

CAPITULO I

Premios

Art. 110. Con el fin ·de recompensar la conducta, rendimien
to, laboriosidad .y cuaUdaa.es sobresal1en~ del personal, esti
mulándose al propio tiempo para que se supere_ en el cumpli
miento de sus obIfgaclones, las Empresas de transportes deberán
establecer los correspondientes preni1Ol\> que podrin otorgar in-
dividualmente o por grupos.: . .. .

Para el mejor servicio de. la justicia y 1& mAxtma eficacia de
lo que se pretende, las Empresas, al ejercer esta facultad, debe
rán ponderar estrechamente las circunstancias del caso para
que ningún acto que lo Dlerezc:a quede sin premio ni se otorguen
jamás a quien no- lo. haya merecido.

Art. 111. Se señalan como motivos dignos de premio a los
siguientes:

Actos heróicos.
Actos meritorios.
ESpiritu de servicio.
Espiritu de fidelidad.
Afán de superación profesional

se- considerarán «actos her6icos» los que con grave riesgo de
BU - vida o integridad persomÚ, real1ceun agente de cualquier
categoria con el. fin de evitar un accidente o reducir sus pro-
porciones. ~

Se estimarán «meritorios» aquellos actos cuya. realización no
exija grave exposición de la vida o integrtda.d, pero si una vo
luntad manifiestamente· extraordinaria de evitar o vencer una
anormalidad en bien del servicio. .\

En el caso en que se refieren los dos apartados anteriores, se
tendrán en· cuenta como circunstancias que aumentarán los mé~

rib;ls .del acto, no hallarse.de servicio o no. estar' ob11gado a inter
venir, as! como la falta de' med1osadecuadoB y la notable infe
rioridad. en que Be haJ1aba· o cualesquiera otrB.$ causas seme
jantes.

Consiste el «espiritu de serv1cio»en realiZar éste no· de mo
do fOl'mulario, y corrteJ\te,. á1no entrega total. las facultades
tod... del lntereaado y con decidido propósito DI&lúflesto en he-.
chas concretos. de lograr su mayor perfeccJón en. favor de la
Empresa y del pllblleo. aubordlnando a eI10s su eomodldad e
incluso a Yece8 a.uinterés pattJetilar, a1n. qú8 nadie ni nacla
se 10 exija.

El '«espiritu .de fidelidad» $e acredita por los servicios con
tinuados a la Empresa, durante_un periodo, de veinticinco años
sin interrupción alguna por excedencia voluntaria o por licencia
sin sueldo superiores ados mesP.S, y sin·notas desfavorables de
carácter grave en su expediente.

_Se considerarán comprendidos en el concepto de «afán <te
superación profeslona1> aquellos: produetona que, en lugar de
cumplir su trabajo <iemodo. formularlo " corriente, se sienten
acuciados a mejorar BU formación teórlca y práctica y, su expe
riencia para ser máa 11111.. en su trabajo· o alcanzar catego¡:la
superior.

A_te de lo anteriormente dIspuesto, se podrán establecer
premios para actuaciones·en casos concretol tales como preven
ción de accidentes de trabajo, i'apideil en 1& urgente prestación
de socorros, la· esmerada eonservaeiÓll de 1óI vehlculos, el trato
correcto y servicial con el público, etc.

Art. 112. Se establecen lQS B1gu.ientea premio&:

1.0 Aumento de la pensión que el. interesado debe cobrar
por accidente de trabejQ o por jubIlacIón, Q de la vludedad u
orfandad, en su caso, desde un veinte, por· c1ent.o .. de la mJsma
hasta completar el importe del sueldo 'Q,\le el ,agente tuViese en,
acUvO.- Dicho ·aumento sed transmisible en las nUsmas. condl....
clones fijadas para la transmisión de la pensión. "

2.0 Recompensas en metálico desde. quInientas a diez mil
pesetas, según los casos. '

3.° Aumento de vacacione.s hasta el doble de ~ que regla
mentariamente cOrrespondan al 1nte~o, sin' merma de 8\11
emolumentos.

4.0 Be9as y viajes de perfeceicmamiento o estudio.
5.0 Condecorac1oI).eB· y distintivos.
6.° Diplomas' honorlficos.
7.° .Cartas laudatorias.
8.° Distintivo de honor· para lasdependenclaa o: colectivi

dades a las que corresponda y ..recompensas en metAllcopara
BUS componentes.

Art.· 113. La concesión de 108 premios pi-evistos, con excep
ciÓll de las cartas laudatorIas. se hará por la DlreccIÓll de la
Empr.esa, en expediente contradictorio instruldo por propIa-Int-

, ciat1v& de aquélla O a propuesta de los jetes o eompatler08 de
trabajo del agente o a la de-las autoridades o usuarios conforme
a los trámItes que se regularán en el Reglamento de RégImen
Interior.

Las «cartas· laudatorias»' podrán ser acordadas par los Jefea
superiores de las respectIvas dependencJ.as,sm néCe8idad de ~
pediente previo.

A estas concesiones se les darA. la mayor publlcidad y solem~

nidad posible para satiefacción de 1011 lnteresodos Y estimulo
<Iel restante personal.

Todo premio obtenido se hará constar en el expediente per
sonal del lnteresado y aeri. computado. en la proporción' que se
establezCa, para ascensos y camb10s de eateamfa.

Art. 114. Los premios seráIl otorgados sin 1im1tac1óil de nll
mero cuando se trate de actos heróicOl y de actos meritorlae, ,
consistirán en aumentos de Pensión y -recompensa en' metiJlco.
aumento de vacaciones, diplomas honor(ficos y~ lauda
t9rIaa en el segundo.

El «espiritu de servicio» podrá recompensarse mediantepre
mios en metálico, aumento de vacaciones.'_ dlplomaa hon0ñfic08
o cartas laudatorias. Y podrán conced..... sin limitación de nll
mer-o, a cuantos cumplan·.las condiciones·que se establezcan o
bien en. número· determinado a quienes resulten los mejores.

El «espIritu de fidelidad-»ae premiará concediendo recom
pensas. en m.etálico y condec:oraciones a los que cumplan ~ nú..
mero de años de servicio exigido. en laacondiciones" previstas.

Las recompensas por «&fán, de superación» podrán oonsistir
en beóás o viajes de estudios y premios.en metálico. y se otorga..
rán " todos lO. que reIlnan las COndl_ fij_

En todo caso, las cOndecoraciones y distintivOS; diplomas ho
nor1ficos, cartas laudatorias podrán concede~ 801080 eo:n cual
quier otra de. las recompensas_establecidas.

El dIlitlntivQ de honor para una eoIectividad se otorgará <le
modo permanente y def1J:1itivo o .de· modo. témporal, por periodos
f1jQs, transcurridos los cuales podrá pasar a otra. En este IlItlmo
caso. se harán constar los nombres de los sucesivos poseedores .,
tiempo durante el que ostentaron tal distinción.

Art. 115. En el Reglamento de Réginlen Interior se regularán
y desarrollarán, con la posible precIsión, lodos los detall... :re
quisitos y .circunstancias pare. la efectividad y cumplimiento 4e
los prinC!Pios generales consignados en el presente capitulo.

CAPITULO n
Faltas, uaelODell

Art. na. Se considerarA falta toda acc16n' u om1sl6n que
suponga quebranto o desconocimiento de los deberes de cual
quier lndole impuestos -por las disposiciones legales en vi¡or7
en especial por la presente ,omenarisa y las prevlstas en al Có
digo de la C\rCu1sc1Óll yel Reglamento de Transportes, .as!·como
las oomelldSSeontra autoridades. y muy especla1mente contra
los que tienen encomendada.. 1& inspecci6n y vlgUáncla de loa
transportes y los caminos por donde se reallzan.

Las faltas se c:lasificarán en cuatro.¡rupoa~
Leves.
Menos grave&.
Graves.
Muy gravea.
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La inclusión en los anteriores grupos se hará teniendo en
cuenta la gravedad intrínseca de la falta. la importancia de sus
consecuencias y la intención del actor. Dada la complejidad y
características de los transportes generales. tan sólo por vla de
ejemplo,. se enumerarán algunas faltas. dentro de cada uno de
los expresados grupos dejando al Reglamento de Régimen Inte~

rior que complete debidameIi.te esta materia en forma precisa
r clara.

En los casos en que se estime conveniente, se especifícarán
las faltas en que puedan incurrir determinadas categorías pro
fesionales. pudiendo reservarse esta materia para un anexo de
dicho Reglamento ouando as! lo aconseje la extensión y detalle
de las normas que se establezcan.

Se reputarAn «faltas leves» las de puntualidad que no afec
ten a los distintos servicios de movimiento, las de incorrección
en las relaciones con los usuarios, las de pollcfa y demás aná
logas.

Serán Incluidas entre las «menos graves)} las faltas no jus
tificadas al trabajo por dos veces dentro de un mismo mes. Las
discusiones violentas en el servicio con otros agentes de igual
O superior categorla, la alegación de causas falsas para las
licencias, 1M faltas de limpieza e higiene con carácter habitual
7 cualesquiera otras de análoga condición.

Se _considerarán como faltas «menos graves» las faltas de
puntualidad en el servicio del movimiento, siempre que puedan
alterar la puntual salida de los coches, así como también las
Incorrecciones y discusiones en el trato con los usuarios, cuan
do exista falta de consideración y grosería en el lenguaje.

Be estimarán «faltas graves» la blasfemia, la embriaguez
cuando el agente esté de servicio, las agresiones al personal de
las Empresas de igualo inferior categori& o a' los usuarios, las
discusiones violentas con éstos, las imprudencias o negligencia;s
no comprendidas en el grupo siguiente, la ulilización por otras
personas de los biUetes y pases concedidos a los empleados o a
IUS familiares, 8i fuese conocido por ellos; las faitas reiteradas
a·10 dispuesto sobre jornada y demás de importancia equiva
lente. aro como dos faltas de puntualidad en un mismo mes en
el servIcio del movimiento. siempre que produzcan alteración
en. aquellos servicios, y ei mal trato dado al material o negli
gencia en su uso o mantenimiento.

Se considerará incluido en las faltas {(muy graves», el delito
de hurto' ejecutado en la miSma Empresa, la blasfemia habitual.
1& embriaguez. habitual, los robos, estafas, desfalcos, las impru
dencias, negligencias y abandono del servicio cuando afecten
a la seguridad o regularidad de aquél; la agresión a superiores
, la- desobediencia a los mismos, cuando ésta pueda comprome
ter la seguridad de la circulación; el abuso por parte de los
Jefes, la inobservancia de las disposiciones vigentes en relación
con el Ubro y hojas de ruta; el utili:mr indebidamente el mate·
rial de la Empresa, bien para fines ajenos a la misma, o con
traviniendo sus instrucciones, y otras cauBas de alcance y maJi
cias análogas.

La. reiteración de una falta de un mismo grupo dentro del
mismo afio podrá ser causa de que se ('clasifique en el grupo
inmediato superIor.

Art. 117. El Reglamento de Régimen Interior determinará
asimismo las circunstancias que puedan atenuar o agravar la
responsabilidad de los inculpados. incluyendo entre ellas su con
ducta anterior.

Art. 118. Las sanciones consistirán en:

Por faltas leves: Amonestación privada y carta de censura.
Por faltas menos graves: Pérdida de vacaciones hasta cinco

dlas, multa de uno a tres días de haber, suspensión de empleo
y sueldo hasta cinco dlas y traslado de destino, pero no de
residencia.

Por faltas graves: Pérdida de un quinquenio, pérdida de gra
tificaciones, con excepción de la residencia, hasta el limite má
ximo de una tercera parte de las mismas; postergación para el
ascenso, multa de· séptima parte de la retribución mensual, tra.<;
lado de residencia y suspensión de empleo y sueldo de quince
cUas a un mes.

Por· faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo de uno
a tres meses, pérdida total de la antigüedad, -pérdida temporal
o definitiva de la categoria, inhab1litación definitiva para el
Ascenso y despido.

Asimismo se determinará en el Reglamento de Régimen In
terior la graduación de las faltas y sanciones dentro de los limi
tes fijados.

Las sanciones que se impongan como consecuencia de lo dis
puesto en la presente Ordenanza se entienden sin· perjuicio de
pasar el tanto de culpa a los Tribunales o de dar cuenta a las

autoridades cuando así procediera, conforme a las leyes vi
gentes.

Se anotarán en el expediente personal de cada agente· las
sanciones que se impongan por faltas muy graves, graves y me~

nos graves y por reincidir en falta leve; pero se anularán tales
notas siempre que no incurra en una falta de la misma clase
durante el perIodo de ocho años. cuatro años, dos años y tres
meses, según el grupo a que corresponda la falta anotada, te
niendo derecho los agentes sancionados, una vez cumplidos los
plaz{}s anteriores señalados, a solicitar su antiguo destino o re
sidencia, prevIa vacante y petición, sujetándose para ello a las
diaposiciones de esta Ordenanza.

Las nlUltas impuestas al personal por infracción de las dis
posiciones sobre circulación deberán ser satisfechas por el que
haya cometido la falta.

Art. 119. Las sanciones por faltas leves y menos graves, se
rán acordadas por la dirección de la Empresa, con audiencia
del interesado.

Las sa·ncianes por faltas graves o muy graves, distintas del
despido, habrá de imponerlas también· la Empresa, previa la
formación del oportuno expediente; pero el interesado tendrá
recurso en el plazo de cinco d1as, a contar desde la comuni
cación de la sanción, ante el Magistrado de Trabajo.

Siempre que se trate de faltas muy graves, la Empresa po
drá acordar la suspensión de empleo y sueldo como medida pre
via por el tiempo que dure el expediente, y sin perjuicio de la
sanción que deba ponerse. En tal caso, el Magist.rado resolverá
también sobre las consecuencias económicas en tal medida.

Art. 120. Cuando la Empresa acuerde o imponga Uha sanci'~'n

viene obligada a comunicarlo por escrito al interesado, que
dándose ,éste con un ejemplar, firmando el duplicado, que de
voiverá a la Dirección.

Art. 121. El importe de las mult:ls y de cuantas sanGÍones
puprhn significar economla para la. Empresa, será depositado en
el Fondo de Garantía de Accidentes dE' Tmbajo.

TITULO VI

PREVISION

CAPITULO 1

En.fermedades

Art. 122. Independientemente de lo establecido en la Ley de
Seguridad Sociai y en el articulQ 68 de la Ley de Contrato de
Trabajo, serán respetadas las condiciones que, en virtud de uso
o costumbres locales, o por concesión espontánea, tengan esta·
blecidas las· Empresas;

Art. 123. Las situaciones de excedencia forzosa por enfer
medad, se regularán por lo dispuesto en la Ley de Seguridad
Social y disposiciones complementarias.

Art. 124. El personal de plantilla excluido del Seguro de
Enfermedad tendrá derecho, en caso de enfermedad. al disfrute
del sueldo base Integro durante tres meses. medio sueldo duran~

Le otros tres y la reserva del puesto, sin sueldo, durante seis
meses.

Art.. 125. Los empleados enfermos e¡,.1:arán sometidos a la vl~

gilancia de los Médicos que la Empresa designe con sujeción a
las normas legales y sin su autorización no podrán cambiar de
r€~ldencia. Dicha autorización no podrá negarse si es para re
unirse el enfermo con su familia. En el caso de que la Empresa
denIegue la autorización para desplazarse, se someterá. la cues
tión ~l Médico del Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Art. 126. En el caso de enfermp-dades graves, las Empresas
podrán conceder un plaro hasta de un mes de convalecencia,
previa preseripdón facultativa, que será computable a los efec
tos de :mplencia.

Art. 127. Todo empleado que enferme está obligado a comu
nicarlo a la Empresa· dos horas antes del comienzo de su jor
nada o servÍcio, y a presentar a la misma el parte oficial de
baja dentro de las veinticuatro horas siguientes a que dicho
parte le fúese entregado por el facultativo, salvo que circuns
tancias excepcionales se 10 impidan.

El incumplimiento de 10 dispuesto en el párrafo_ anterior, sÍn
causa justJticada, se conceptuará como taIta grave.

La simulación de enfermedad será considerada como falta
muy grave.
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CAPITULO n

Seguridad e higiene

Art. 128. En las Empresas con centros de trabajo que ocu
pen de manera pennanente a 50 o más trabajadores deberán
constituirse comités de seguridad e -Higiene, con la misión
que a éstas les es asignada en la disposición _reguladora. Di
chos Comités deberán estar presididos por un Ingeniero o l~r

SODa titulada designada por la Empresa e integrados por dos
o má8 trabajadores de la 'misma de las categorías de profesio
nales o de oficio.

Art. 129. Serán observadas en las Empresas sujetas a la
presente Ordenanza las disposiciones contenidas en el Re~:la

mento de 31 de enero de- 1940, en cuanto se refiere a situación
general- de los locales, condiciones de los mismos, ventilación,
motores, transportes interiores y protección de -los órganos mó
viles y mecánicos en marcha,

Art 130.' Se considera obligación primordial de tod~ Em~

presa la de cuidar que- los trabajos en sus centros o depénden~

cias sean efectuados en las mejores condiciones de _seguridad
e _higiene. salvaguardando con ello la salud y la vida de las
personas a sus órdenes. .

Art. 131. Para los primeros auxili9s, en caso, de accidente.
la Empresa dispondr4 de botiquines de urgencia en las admi·
nistraciones, debiendo ser revisados mensualmente por el per
sonal médico.

An:. 132, Los coches de lineas de transportes regulares in·
terurbanos irán provifitos de su botiquin de urgencia para los
casos necesarios.

Art. 133, Las cabinas de los ,Conductores -irán acondicio
nadas contra las inclemencias del tielIlPo. siendo esta obliga~

ción áe carácter general y .aplicable en todos 105 casos,

Art. 134. En evitación. de posibles accidentes ha de insis
Urse en las sigu1.entes prohibiciones y cautelas: .

a) Utilizar vehículos o senirse de máquinas y herramien
tas que no ofrezcan garantías de funcionamiento normal, avi
sando ·a 'los. superiores. de los' defectos de las mismas para su
corrección. '

b) Trabajar Con ropa insuficientemente cefiida o desabro
chada,

e) Poner en marcha. cualquier mecanismo sin la previa se
guridad de -que al hacerlQ no ha de producirse accidente.

d) y cuantas otras análogas deban establecerse en orden
a lá evitación. de aecidentet! de trabajo o de trafico, y que las
Empresas detallarán en sus respectivos. Reglamentos interiores.

Art. 135. Condiciones generales de higiene: Las Empresas
dispondrán en cada centro de trabajo de un cuarto vestuario
para .el personal a'· su servicio. provisto'· de colgadores indivi
duales y banquetas. a. fin de que aquél pueda cambiarse de
ropa. Asimismo, se instalarán cuartos de aseo, provistos de
lavabos· y 'duchas,' para el uso dei personal, as1 como servicios
higiénicos adecuadas, '

Art. 136. Loa loca-les destinad.osa uso de comedores o para
vivienda. del personal deberán reunir las condiciones suficien·
tes de higiene y ,limpieza eXi¡idas por el decoro y la dignidad
del trabajador.

El personal que utilizase dichos locales o viviendas vendrá
obligado a su UUI1zac"ión· conforme a . su 'destino y conservarlos
adec'uadamente. cuidando su higiene o decoro.

Art, 131. Las Empresas que- por la 1nd.o1e de su trabajo
hayan de efectuarlo en medioa húmedos facilitarán .. su perSO
nal calzado adecuat\o. as1 como ropa impermeable para los
qUA trJibAjAn en: lugaus dpndé existan fUtraeiones., La dura-
ción de estas prendas serA. de seis meses a un .año, .según los
casos, determinándose eu duración en el Reglamento de Ré
c:tmen Interior,

CAPITULO ID ..

Acddentea de trabajo

Art, 138. El Reglamento de Régimen Interior consignarA
con el d~bido· detalle las medidas que deban adoptarse en re.
lación con esta impOrtante materia para dar cumpl1miento a
!al;. vigmlos--dl¡¡¡J;)llle\6n;!S -Y'-o~nlZAT-ll¡;- -modo -~fu¡..--Ir.- -jlfe"
vE'nción de 106 accidentes de trabajo. todo ello conforme .a la
especial naturaleza y caracterfsticas de la· explotación,

Art. 139. El personal incapacitado' como consecuencia de
un accidente, pereque conserve facultades para realiza.r otro

trabajq en los s~rvicios,de la Empresa. distinto al de su cate-
goría deberá ser destinado a vacantes de Porteros. Ordenanzaa.
Guardas, etc., siempre .,que haya pla,za.fijándose sus retribu
ciones de acuerdo con la nueVa categorfa que se le aslgne.<

TITULO VII

REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR

Art. 140. El Regiamento. de Régimen Interior tiene como
principal objeto el proponer. dentro' del esplritu de las pre.
sentes normas laborales. todas aquellas aclaraciones e Innova
ciones que conduzcan a la mayor armonfa- entre el personal
y la Empresa, concurrtendo a una maYor efíeac1a ele loa resul·
tados prácticos del trabajo.

Por consigqiente, el Reglamento de Régimen Interior no
debe limitarse· a la simple copia de los preceptoa ya expuestos.
sino que dt>be desarrollar aquellas normas que regulen todos
lOi distintos aspectos de ·la8 relaciones laborales en el seno de
la. Empresa.

No obstante, y en los casos en que se juzgue verdaderamen
te imprescindibie, cuando '. haya de incluirse en el Reglamento
alguna norma genérica de las contenidas en esta Ordenanza
que no_ exija aclaración. deberá -entonces· copiarse textualmen
te, sir¡ necesidad de redactarla de nUe\1O~ .

Art. 141. Las Empresas deberán desarrollar con precisión
y claridad, dentro del espíritu de la presente Ordena.nza. aque~

Has normas privativas suyas, con las mejoras y los sistemas ya
implantados o que se deseen establecer.

El desarrollo de cada hOrma deJJeri Ir precedida por ésta
en letra mayor, y todo 10 que sea copia literal de la Orde
nanza en· el caso ya expuesto deberá· destacarse sobre el texto
restante. Es decir. que se pueda apreciar slempre.al consultar
el Reglamento, aquella parte del texto coPiado de la Orde
nanza y la parte redactada por la Empresa., para. la má6 exac
ta interpretación del texto lagál.

Art. 142, Están obligadas a tener Reglamento de Régimen
Interior todas las Empresas sUjetas a 1&. presente Ordenanza
que ocupen normalmente 50 o mAs trabajadores fijos, contados
todos los que presten sus servicios en las- -d1st1ntas faetonas.
aunque estén situadas en loCalidades diferenU!S.

Art, 143. El Reglamento de Régtnlen Interior, -ademá& de
las peculiarIdades propias del régimen de 1& Empresa, con
signará las disposiciones necesaria!! acerca. de 1& orpnizaci6n
y jerarqu1a en el, trabajo; planttna-s. cl~f1cación del perBO-o
nal: jor.nada y descanso; vacaciones; salar1o& ysiatem&s de
retribución; lugar y forma de pago; cómputo de horas extraer.
dinarias: condiciones del trabajo en cuAnto a los locales en
que se realiza; orden que- debe guardarse en los m1smos; en
trega y manejo de material; máquinas e instrumentos de tra-.
bajo; medidas de seguridad. higiene y salubridad en el trabajó;
premios. faltas y sanciones; y, en general. cuantas prevencio-
nes puedan ser útiles para la buena marcha- de la- Empresa y
para el mantenimiento dentro de la comunidad. de-las relacio
nes de lealtad y asistencia reciproca que se deben cuantos
participan en la producción,

Art. 144. En la redacción. aprobación y m-oditicacJón de
los Reglamentos de Régitpen Interior- se estará a lo dispuesto
con cará.cter general por la Ley de Reglamentaciones de Tra·
bajo de 16 de octuql'e de 1942 Y por el Decreto de 12 de-enero
de 1961 y la Orden ministerial de 6 de febrero. de 1961.

Art, 145, Una. vez aprobado el Reglamento de Régimen
Interior deberá colocarse en sitio visible de los· centros de tr...
bajo. para conocimiento de todos los productores•. quedando
laa Emprcaaa ob1igad~.a ack.rar .. aqué1l?a cuantas dudu
puedan, surgir respecto a la aplicación de sus preceptos.

TITULO vln

CAPITULO I

Uniíormes ydistlnÚVOfl

Art. 146. El personal de movimiento de las Empresas su·
jetas a esta Ordenanza tendrá derecho a los siguientes uni
fOl'mes:
._-- a)--Per'soñaCde-iratlhparfé"de-vi&leros:-lañto-ürbáíiOs -como
interurbanoi 'Un unüonne 'de invierno y otro' de verano. COll!
puesto de guerrera, pantalón' y .gorra. con durac1ón de doa
temporadas para cada uno. En- las zonu ._ que. la climatolo
gía 10 a.conseje, podrá sustituirse la guerrera por c&tn18a con
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corbata. a cuyo fin se le facilitará al personal dos camisas y
dos corbatas cada dos temporadas.

Al personal de inspección se le fi\cilitará. además en la
temporada de invierno, una prenda de abrigo' adecuada, con
duración de tres tempora;das.

La .confección de las prendas a que se refiere este apartado
Be ajustará a las normas que dicte sobre el particular el Orga
nismo competentt'- del que dependa el servicio.

b) Personal de transportes de mercanc1as urbanas o in~

terurbanas: Dos monos o buzos cada año.
~). Personal de garajes: Dos monos o buzos cada afio, salvo

que por costumbre o normas anteriores tuviere derecho a uní·
torme.

d) Personal de taxis y coches turismo: Un uniforme
de verano y Qtro de invierno cada dos temporadas, confeccio
nados.· como mínimo. de acuerdo con las correspondientes Or·
denanzas municipales para los de servicio público, quedando
al arbitrio de las Empresas el mejorarlo.

e) Los Cocheros y Mozos: Dos uniformes, uno de verano
1 otro de invierno. cada dos temporadas.

f) Al personal administrativo de estaciones y administra~

clones: Les será entregado anualmente dos saharianas con
distintivos.

g) Al personal que trabaje en la carga de baterías: Se le
proveerá de un traje antiácido cada año, así como un par de
botas caucho con idéntica duración.

h) A los Engrasadores y Lavacoches: Que trabajen en un
medio ambiente húmedo o graso se les proveerá de dos monos
cada año y de calzado adecuado que los aisle.

1) Al personal de talleres que trabaje en fosos: O en lu
gares que por naturaleza del trabajo obliguen a mantenerse
en un- ambiente de humedad o graso se les proveerá igualmen·
te de dos monos cada afio y de calz..'l.do adecuado. Los Meca.
nicos que se ocupen en· trabajos especialmente sucios, que pro
duzcan grave deterioro de sus vestidos, serán provistos de dos
monos cada año. Las dudas que se susciten en la aplicación
práctica de este articulo serán resueltas por la Delegación
Provincial de Trabajo competente.

Al personal Que tenga que trabajar a la intemperie se le
proveerá de la indumentaria adecuada cuando las condiciones
metereológicas lo exijan<

La obligación por parte de las Empresas, cualquiera que sea
el número de trabajadores de la plantilla.. de dotar a los mis
lnOS de uniformes y distintivos conforme a las normas de este
articulo. se aplicará siempre y cuando el Organismo oficial
competente del que dependa el servicio no hubiera (lictado
otras distintas.

Art. 147. La calidad de los géneros deberá ser tal que con
uso normal de las prendas durante el plazo· de vida .que esta
blece no sufran grave deterioro. En caso de que aKistiera des
avenencia sobre la. calidad de géneros a emplear será some
tida 1& cuestión a 1& Delegación .Provincial de Trabajo, la cual
resolverá.

Art. 148. Si los uniformes resultaran gravemente deterio
rados durante el plazo que se establece. debido al mal uso que
de enos haga el trabajador. se le podrá descontar la cantidad
de 25 pesetas mensuales hasta completar la cantidad que su
ponga el pago del 50 por 100 del importe de otro uniforme.

. Es obltgaci6n del personal el uso de los uniformes y distin
tivos reglamentarios durante el servicio. siendo responsables
de las sanciones que fueren impuestas a la Empresa por el
incumplimiento de esta obligación, pudiendo aquélla descontar
el importe de dicha sanción a razón de 25 peset~ mensuales.

Art. 149. Las Empresas facilitarAn a su personal los dis
tintiV08 o insignias correspondientes a SU cargo.

Una vez terminado el perIodo de vida de las distintas pren
das de Jos uniformes, pasarán éstos a ser propiedad personal
salvo gorra. insignias. emblemas y botones, que en todo caso
serán propiedad de 1& Empresa.

Los trábajadores que por cualquier circundancia salgan de
la Empresa deberán entregar absolutamente todas las prendas
que integran el uniforme.

CAPITULO II

Servicio militar

Art. 150. Se computará a efectos de antigüedad el tiempo
que dure el servicio militar de los empleados.

Estos. una vez l1cenciados. tendrán derecho a ocupar el
mismo puesto que desempeñaban al incorporarse a filas, si se
¡nesentasen dentro de los dos meses siguientes a su UeenellV
miento.

Art. 151. La reincorporación de un empAleado fijo determi
nará. el cese automático del interino que hubiere sido contra
tado para sustituirle durante su servicio militar, pero el se
gundo deberá ser avisado al menos con quince dias de tiempo
y gozará de la misma ·preferencia para el ingreso en la Em
presa que se reconozca en favor de los eventuales.

CAPITULO JI!

Anticipos

Art. 152. Las Empresas deberán establecer un fondo para
el servicio de anticipos que pueda solicitar el personal fijo,
con una antigüedad mínima de dos años y que se encuentre
en alguna necesidad apremiante o inaplazable, debida a causa
grave y ajena a su voluntad.

Art. 153. Estos anticipos no devengarán interés alguno.
determinará la obligación del empleado de continuar en activo
hasta que reintegre totalmente las cantidades que hubiere re
cibido lmticipadas.

Art 154. Ningún empleado podrá solicitar anticipo por can
tidad superior a la que representen dos mensualidades del
sueldo que tenga asignado, ni pedir uno nuevo mientras tenga
otro pendiente de liquidación.

Art. 155. El reintegro de cada anticipo deberá ha-cerse dis·
tribuyendo su importe en doce plazos, que ·se descontarán de
los sueldos correspondientes a los meses inmediatos a aquel
en que se perciba la cantidad anticipada. No habrá. sin em
bargo. esta deducción los meses en que el empleado haya sido
baja por enfermedad.

El Reglamento de Régimen Interior fijará la cuantía del
fondo a que se refiere el articulo 152 y establecf'rá las normas
cúnvenientes para el desarrollo de toda esta materia.

CAPITULO IV

Defensa del personal en caso de a·ccidentes en el servicio

Art. 156. En el caso de que un empleado sufra prisión por
caL'sa de accidente involuntario ocurrido en el servicio de la
Empresa, ésta estará obligada a defenderle ante los Tribuna
les y a gestionar su· libertad. prestando la fianza que para
ello fuere necesaria.

Art. 157. Será voluntario, por parte de la Empresa, el
pago de la retribución a los empleados que no puedan trabajar
en el caso expresado en el articulo anterior. pero una vez dic
tado auto de sobreseimiento o sentencia absolutoria, les será
de abono todos los atrasos a tenor del saiario base más anti
güedad.

Art. 158. Las indemnizaciones que se declaren por senten
cla firme, en concepto de responsabilidad civil, serán por cuen
ta de la Empresa cuando as! se determine en .sentencia, que
en tal caso se entenderá facultada para imponerle algunas
de las sanciones previstas en la presente Ordenanza.

CAPITULO V

Dimisiones

Art. 159. Todo empleado de las Compañías de Transporte
tendrá derecho a dimitir de su cargo. sin estar obligado a
alegar las causas de su determinación.

Para elio, el personal se dirigirá por escrito a la Dirección
de la Empresa comunicando la fecha de su dimisión con una
antelación mínima de un mes o de quince días, según se trate
o no de cargo que lleve aparejado mando o jefatura..

Cuando un trabajador pretenda su dimisión deberá seguir
prestando sus servicios en tanto no transcurran los plazos se
ñalados en el presente articulo. El abandono del puesto de
trabajo sin comunicación previa por escrito, o sin que hayan
transcurrido los plazos señalados, será penalizado con una san
ción económica equivalente al salario base de los dias que
falten desde el abandono del servicio hasta la fecha en que,
cumplido el trámite del preaviso, le hubiera correspondido el
cese.

Art. 160. Admitida la dimisión, el empleado perderá todos
sus derechos en la Empresa, y si alguna vez quisiera reinte.
grarse a su servicio deberá· someterse a todas las condiciones
reglamentarias, como si se tratara de un nuevo ingreso.

En todo caso. tendrá derecho a que se le abone el sueldo
hasta el dia. de su cese, con la prevencIón establecida en el
articulo anterior.
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Art. 161. Loo Cobradores de Une... Interurbanas que sean
portadores del correo percibirán una gratificación de- 10 pesetas.
10$ días que efecti:vainente presten tal servicio.

Art. 162. En concepto de quebranto, de moneda, los Cobrado
res, tanto de lineas tU'banas :'Como interurbR1la8.percibirán men
sualmente una cantidad equIvalente al 60 por _100 de un día
del salario de 'cotización a la Seguridad Social.

En el mismo concepto, los Cobradores de ,facturas y los T~
quilleros de ambos sexos percibirán el 0,50 por 1.000 del importe
de lo que cobren o -recaooenmensua.1me.nte, con un mínimo de
100 pesetas.

CAPITULO VI

Viajes en vehicul08 de la Empresa

Art. 163. _El personal de eada Empresa de Transportes de
Via.Jeros tiene dereeho a viajar· gratuitam.ente: en las líneas es
tablecidas por 1&$ mismas _en número no superior a dos o cuatTo
personas en cada coche. según se- trate de lineas interurbanas o
urbanas y ateniéndose & las' nounasde tal c~ter que dicte él
personal directivo y sean ,aprobadas Qficialmente. con la limita
ción en las fnterurbanaa de seis viajes al mes.

Arl.· 164. Los hijos dé cualquier trabajador de Empresa de
Transportes de Viajeros ~ son· varones, hasta los. diecisiete
años. y si son hembras. hasta los \'"e~tiuno-- tendrán derecho a
viajar gratis. siempre que Just1tiquen laneeesid&d de asistir a
un Centro (ie ~ñanza profe~OIlal" o aprendizaje, y con las
limitaciones que se sefilñen en el artIcUlo 166, salvo en el apar
tado a).

'Att; 165., A. todPs ,los proc:tUGtdres de la Empresa se les pro
veerá de una tarjeta de identidad, laque. además de servir,paJ1\.
a~d1tar la. personalidad' del futeresado. y' iugs:r donde presta
sus' servicios. le facultará para. ejercer el derecho que se setiala
en el pre$ente capitu1o.· .

Ad 166. Independientemente de los ~asos previstos, las Em..
presas facilitarán a su perSOIlftl tarjetas familiares para ~r

utilizadas por las esposas, hijos y fam111ares que :vivan' bajo el
mismo- techo ya. expensas del interesado. En el Jl.eglamento
de Régimen, Interior se determinará el número de viajes que
puedan temizarse por los mism.o~asi.como la reducción que' ha
de asi,gnarse, conformé a las siguientes circunstancias minlmas:

a~ La ·reducción de Jos pr~c1os habrá de consistir, como mí
nimo, en el SO por 100 -de las tarifasestablecldaB.

b) En cada vehiculo de las líneas urbanas podrán viajar
hasta cuatro perSonas farililiares de los ,empleados. pudiendo
hacerse por individuo un vIaje al día, ~omo niáximo.

c) En eada coche de- las_ líneas lnterurbana:s se admitirá,
coDlo máximo, a' dos familiares del personal émpleado, pudiendo
,hacer cada individUo dos Viajes completos de ida y regreso
al mes.

CAPITULO VlI

Subarriendos de servicios y exceso de' personal

Art.' 167, No terminará el contrato de trabajo por cesión.
traspaso o venta ele la industria, o de alguna de sus. explota
ciones o servicios. a no. ser que en el contrato en que se lleve a

"efecto la operaCión se pacte lo- contrario, en cuyo caso el nuevo
empreSario quedará ,subrogado en todos'los derechos y obliga
ciones del.anterior.

Art, 168. Cuando por difieultades económicas. crisis u otras
causas exista en las Empresas un ex-eeso de personal, éstas lo
pondrán en cot\Oclmiento de la Delegación Pro\inclal de Tra
bajó de conformidad con lo -previsto en el D«reto de 26 (le

enero· de 1944 y dispos1;ciones complementarias. El _Delegado de
Trabajo autoriZará,á propuesta de la. Empresa, el pase del per
sonal de uno a otro servicio por 18i$ ,causas indicadas, fijando
en su resol:ucl6n las condiciones y' retribución de los productores
que provisionalmente, desempefian cometido distinto al' "que le

,es propio.
Si en el expediente instruido al erecto se aoordasé procedente

la. ;ea!1zación del. deSPido, se fijará su -cuantía. y los grupo~ en
los que la reducción hubiera de realtzarse.

Art, 169, Si se tratase del grupo de los Agentes de movi
miento, los de....-,>idOs .se iniciar(t.n por- los· trabajadores más n lO
cernos qUe aún no hayan alcanzado la situaelón defUos en la
plantIlla.

La notificación del despido se realizará con quince días ,de
antelación durante los cuales se concederán> dos horas diariM
para buscar trabajo, viniendo obligada la: Empresa a abonal
salarios compl(;to~ de> esta. quincena.

CAPlTtlLO VIII

Expediente de d1sminuciÓR, de cate&'oria

Art, 170. En los easosde disminución de facultades de un
productor, las Empresas de transpoites, por ln1e1ativs propia o
a petición cel trabajador, podrán diSponer el pase de éste a
una categoría lnfE'rlor oa otro· grupo, ~stinándolo aunque
hacer compatible con sus aptitudes. La condicloneseconómicaa
que han de 'regir en estos casos, son las sefialadas en el ar.
ticulo 56. "

Art. 171. Para efectuar este cambio de eategoria o de grupcj
es indispensable, por parte. de la Empresa. instru1r-el oportuno
expediente ante el De!egado de ,Trabajo. &compaPado del r~
nocimiento facultativo del· in:teresadO, el cUal será -oído mexcu...
sablemente.

Art. 172.S1empre que ia lrJUpresa acuerde el cambio de re.
ferenc13 sin previa solicitud del inten:aado, podrá éSte recurrir
ante la MagiStratura de 'ITabajo en el,plaZo de quince' días
contados a partir del siguiente al que reciba la uotlfIcaclón del
acuerdo. '

aAP1TULO IX

Secciones de traDsportes

Art. 173. En aquellos -lugares en quee~t\ un notable ,con..
tlngente de trabajadores 'que sean ocupados eventualmente por:
las Empresas por la naturaleza de su función•.como ocurre. ver
bigracia, con la carga y descarga. los Delegados de Trabajo
~rán cQD.Stitutr secciones proVindales correspondientes. con
objeto de servir de intermediarios entrelospatrones y los obre
roS•. garantizando los derechos sociales Qeéstos. ocupándose de

. Jos seguros sociales y de la previsión en general yde la higiene f,
seguridad del trabRjo que efectúan.

Art. 174. En la organización de estas secciones se.procurará
la mayor simplificación burocrática, inspu-andoseasiínismo en
la más estricta austeridad admintstrMiiva. tratánC.ose de obtener
el menor coste posible en el E"ntrete~ento económico de, las'
misma.s, así ('omo que' los beneficios qUé su existencia impliquen
sean percibidos en el meUQ!' plazo de tiempo posible.

Art. 175. En el órgano rector de las expresadas 'secciones
deberá existir en todo caso, representación· del Sindicato corre&-,
pondiente. .

CAPITULO X

Premios de nupcialidad

Art. 176. El personal femenino que opte por rescindir SU
contrmo de trabajo al contraer matrímonio, tendrá derecho 'a
la percepción de un premio que' consistirá en una cantidad
equivalente a una mensualidad -de sueldo base más antigüeda:d
tl0r año de servicio·prestado con el Júnite máximo de seis IÍlen..
.malidades: .

'Pa.ra percibirlo, la lntereS«da deberápresent&r la 'documen..
tación correspondlentesi la Empresa se ,1oex1g1ese.

DlSPOSlClON TRANSlTORIAPRlMERA

Acoplamiento del personal. En elplez.o de dos meses a partir
de la publicación de esta Ordenanza., .. todas las Empresas do
transportes harán el encuadramiento en l8a distintas _espec:ta.
lidades señaladas en t:sta Ordenanza del personal existente en
ellas en el momento de su pÜbltcac1Ón. -

A dicho fin, se· deberá ateilder· a la.capaclctae y eond1ciODel
del individuo, asi como ala función que éste re~liZ&, siguiendo
las presentés norUla.s laborales, en _el entendido de que' nadie
debe ser rebajadó de categoria anteriormente adqu1rkl&,' aÚn
cuando, no posea todos los requisitos contenicos en las corres-
pondlentes definicionea, . >

Los, trRbajadores' que no se consideren. debidamente· clasifl..
midos tendrán derecho a reclamar contra la categoría. asignada
ante la' Delegación de.Trabajo, en un plazo d.e qutnce dias, a
paTtir de la fecha en que ésta se háya efectUado por la EJn.'
presa,.a cuyo efeeto vienen obligadas a exponer los -escalafones
y plantillas confeccionadas, a la, vista ce su personal. dentro
del plazo de un mes. El Delegado de Trabajo r'esoI\"erá 10 pro
cedente previos los informe$ a: que se refIere la Orden de 29
de diciembre de 1945.

Contra la resolución de la DelegaciÓll de Trabajo podri
acudirse ante la Dirección Genera~ del Ramo, en el plazo de
quinCe dias, a contar de la fecha de su comunicación.
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Pesetas

Los Convenios Cvlectivos en vigor subsistirán en sus propios
términos durante el plazo de su duración, salvo que e-stf!blez<:an
condiciones inferiores a las mínimas de esta Ordenanza en
materia de jornada de trabajo, vacaciones o salarios en cómputo
anual. respecto de cuyas cuestiones se habrá de estar a jo
dispuesto en la prer-;ente Ordenanza.

DISPOSICIONES FINALES

1," Queda derogada la Reglamentación hasta ahora vigente,
aprobada por Orcen ministerial de 2 de octubre de 1947, y cuan
tas otras di'iposiciones de igualo inferíor rango se opongan a
10 establecido en la presente Ordenanza.

2.& Para aquellas Empresas cuyos precios se rijiffi· por tarifas
necesitadas de aprobación gUbernamental y Que en el momento
de la publicación de la presente Ordenanza estén inciuídas en
el ámbito de vigencia de un Convenio Colectivo SindLal de
Trsbajo. las nonna.~ de carácter económico co];tenidas en dicha
Ordenanza, entrarán en vigor seis meses después de su publi
cación en el cBolet1n Cítcia] del Estado».

V.
VI.

l.
II.

nI.

IV.
V.

VI.
VIL

VIU.
IX.

Mozo especializado .
Mozo cie ca!'ga y descarga y Repartidor de mer
Cltncias .

Subgrupo B. Transporte de mercancías

Jefe de tráfico de primera .
Jefe de tráfico de segunda .
Jefe de tráfico de tercera , .

Conductor mecánico .
Conductor .
Conductor de motocic1os y furgonetas .
Ayudante .. . .
Mozo especializado .
Mozo de carga, descarga y reparto .

Diario

144

136

MenSUal

5.970
5499
5.]90

Diario

170
161
J52
146
144
136

ANEXO NUMERO 1

TABLAS SALARIALES

Pes<>tas

GRUPO 1.0 PERSONAL SUPllRIOR y TÉCNICO

Subyrupo A
Men:"ua:

l. Jefe de servicio 9.420
n Inspector prmcrpal 8.121

Subgrupo B

Subgrupo C. Transporte de viajeros en autobuses,
microoust:s y trolebuses

r. Jefe de tráfico de primera .
JI. Jefe de tráfico de sef!unda _ .

IIl. Jefe de tráfico de tercera " .

IV. Inspector , .
V. Conductor .

VI. Conductor perceptor .
VII. Cobrador .

Subgrupo D; Transporte de r;1ajeros en autobuses
urbanos

Mensual

5.970
5499
5.190

Diario

169
161
164
147

l.
IL

lli.
IV.
V.

VI.

r. Encargado 4.381

L Ingenieros y Licenciados .. " ..
n. Ingenieros técnicos y Auxi~iares titulados " .

nI. Ayudantes técnicos sanita:ri,;)s

GRUPO 2;0 PERSONAL ADM.[NISTRATIVO

Jefe de sección .

~~i~ed~e~~f~:r~ .::: :::: : :::::::::::::::::::::::::
Oficial de' segunda .
Auxiliar administrativo .
Aspirante, 16 y 17 años ,
Aspirante, 15 y 14 años ..

GRuPO 3.° PERSONAL DE MOVIMIENTO

Subgnl'[JO"A. Estaciones o Administraciones

Sooción 1.& P~rsonal de Estaciones

Clase 1.ll.

l. Jefe de estación de primera ..
JI. Jefe de estación de segunda .

Clase 2.a.

l. Jefe de administr'ación dt> primera
n. Jefe de administración de seglmda

Clase 3.a

l. Jefe de administración en ruta .
n. Tacmilleros y Taquilleras .

m. Factor . ..
IV. Encargado de consigna .

V. Repartidor de mercancías .
VL Mozo .

Sección 2.& Personal de Agencias de Transportes

l. Encargado general .
II. Encargado de aimacén .

nI. Capataz ..
IV. Auxiliar de almacén y Basculero .

8421
8.180
5.040

6588
6.1::U
5421

. 5.040
4491
3-441
3.321

7.2ü9
5.970

7209
5.970

4731
4.569
4569
4.569

Diario

13"6
136

Mensual

5970
5.130
4.800
4.481

'Con las mismas categorías y sueldos que en el Sub
grupo C.

Subgrupo E. Transporte de viajeros en automóviles
ligeros de servicio público

1. Jefe de tráfico .

n. ConductOt'"

Subgrupo F. Transportes con tracción sangre,

Sección 1.&

11. Capataz , .
IIL Car!·€ro ' .
IV. VolquetEro .
V. Mü7.o de cuadra .

VI. Arriero. . ..

Sección 2.01.

I; Cocheros de senicio de Empresa ..
Ir. Mozo.

Subgrupo G. Personal de Servicios Auxiliares

Sección 1." G'arajes

r. Encargado general de primera ..
n. Enca,rgado de segunda .

IIl. Encargado de almacén .

IV. Engrasador lavacoches .
V. Guarda de noche .. . .

VI. Guarda de día .
VII. Mozo .

Mensual

5.970

Diario

150

MensUal

Diario

152
144
139
136
136

139
136

Mensual

5.349
4.731
4.569

Diario

150
139
136
136
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Mensual

Me)lSual

Pesetas

GRUPO 5.°' PERSONAL SUBALTERI'fO

los aguardos, esperas. rondas .u otras modalidades de caz& noc
turna que se practiquen en te'J'reI1OS aoogldos al régimen espe
cial previsto en el articulo 25.2, o en loa de· aproveebam1ento
común cuando $O trate de modalidad.. que hayan sido debida
mente autorIzadas.

3. Cazar en 108 llamados días de fortuna.; es decir, en
aquellos en los que como consecu&ne1a áe incendios, ep12lootlas,
inundaciones, sequías· u otras causas ~ . animales se ven .pri
vados de sus facultades normales de defensa u obHga4os a con·
centrarse en determinados lugares. ,Cuarido persista alguna de
las circunstancias anteriormente aludidas. el Minis.terlo, de Agri
cultura podrá mantener la prohibición del e¡ercielo de la caza
en la. zona. o eoinarC8. afectad&. debiendo 'hacerse pública tal
determinación en el «Bo1et1n Oficial» de la$ prOV1nc.1as que 00
rresponda.

4. Cazar en días de·· nieve. cuando éSta cubra de fonnacon.
tinuael suelo o cuando por causa de' la· tn1sti1a qu~en redu
cidas las posibilidades de 'defensa' de 'las piezas de caza. Esta
prohibición no será aplicable a·1a, caza de alta motitafit.; ni á
la de a.ves, acuáticas, ni a la caza de PBJomas en p8808 tradi·
cionales, ni a cualquier· otra moda.11dad de caza que señale el
MiLl:l.sterio de Agricultura cuando se dé el sUpuesto de que las
piezas de caza no 'pierdan sus posib1ll-dades normales de defensa.

5. caZar sirviéndose de animales o- vehiculoa como medios
de _ocultación.

6. Cazar en línea. de retranca, tanto si se tra.ta. de. caza
mayor como de menor. Se'consideran lineas y puestos de ,re
tranca aquéllos que estén situados 'a menos dé 250 metros de
la. linea. más próxima. deescopeta8 en las ba.tidasde .caza me
nor y a menos dequiaíentos metros en las de caza ma.yor.

7. '. Cazar en los Refugios Nacionales y .en las Estaciones
Biológicas o Zoológicas, con reser-vade 10 establecido -en .el ar
tículo 12.7 del presente Reglamento.

S. Entrar llevando armas. perras' O &rtesdispuestas p3l'a
ca,zar en terrenos sometidos EL- reglamentAción cinegéticaespe..
cial, debidamente señalizados, sin estar en posesión dé! permiso
necesario. Se considerará que las~ .. se hallan dispuestas
para cazar cuando estando desenfundadas no se porten des
cargadas.

Respecto a lOS pelTOS, se estará Q lo dispuesto en el artícu
lo 30: de este Reglamento.

9. Practicar la caza. en terrenos sometidos a. régimen de
caza controlada o de aprovechamiento Cinegético coIDimffie
diante el prooodiimento llamado «de ojeo», o combinando ia.
a.cción de dos o más grG.I)os de, cazadores, o haciendo uso de
medios que persigan el cansancio o agotamiento de las pIezas.
Quedan exceptuadas de esta prOhibición l6s ·batidas•. debidamen
te autorizadas y controladas. que se .encaminen a la reducción
de animales dañinos.

10. Portar armas de caza desenflUldadas o dispuestas para
su uso cuando se circule por· el campo en época de veda, care
ciendo de autoriZación competente.

11. Cazar con armas de fuego o accionadas por aire u otros
gases comprimidos guienes no hubieren .cumplido dieciocho añOs
Y, no -fueron licompafiado.s por otro cazador ma.yor de edad.

12. A los "Ojeadores. Batidores, ,Secretarios o Podenqu'eros
que asistan en calidad de tales '8 ojeos.. batidas o monterias,
cazar oon cualqlúer clase de armas. No obstante, dichas auxi
liares podrán rematar con arma blanca las piezas heridas.

13. Cazar. sin estar. provisto de la documentación preceptiva
o no llevándola consigo. .

14. Cazar O transportar especiesprotegldas o piezas de caza
cuya edad o sexo, en· el caso de que seannotorios,no con~

cuerden con los legalmente permitidos o sin cumplir lOS requi~

sitos r-eglamentalios. .
150. Cazar con reclamo de perdiz. incumpliendo las disposi

clones que regulen esta modalidad de caza.
16. La destrucción de vivares y nido,,; 681 Como la recogida.

de crí,as o huevos y su circulación Y.venta. salvo los -destinadOs
e repoblaciones, para. ·10 que será preciso disponer de autorIza.
ción del servicio. Esta prohIbición noa:fecta.a:la comercializa
ción legal de huevos o' piezas de caza procedentes· de granjas
cinegéticas o',de cotos' industriales.

17. Cualquier práctica qUe tienda a cbánteer, atraer' o es
pantlil' la c'aza existente en terren98 ajenós. Se. entenderá por
acción de e:hantear aquenas prácticas dirigiQ.8;S a sobresaltar o
alarmar a la caza eXi$tente en un predio cOnvi.~tas il. predis
ponerla a ,le. huída o a alterac SUs querencias' naturales. No fe
con:;;iderarán como ilícitas las mejoras de' hábitat natural que
puedan realizarse en terrenos sometidos a· régimen cinegético
espec.1al, aun cuando supongan atracción pare la caza de' .los
terrenos colindantes.

18. El empleo no autorizado de rapaces nocturnas vivas o
natü'ralízadas, hurones, reclamo de. perdiz hembra,aves de ce~

Hora
18

Mensual

2.700
3.180

................... , .. ; , .V. Limpiaidora

VL Botones de 14 y 15 añós " ..
Botones de 16 y 17 años ..

••
REGLAMENTO para la- ejecución de la Ley de
Caza, de 4 áe abril de 1970, áprobado por Decreto
506119'11, 'de 25 de marzo. (Conclusíón.)

Art. 33. DeJas lImltac10DeI y .prohibiciones dictadas· en benew
ficio. de la- caza

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Mensual

l. Cobrador de facturas ,.. 4.491
11. Telefonista " ........•....... , ' ,............... 4,419

111. Portero , ; ,',-, , :........... 4.275
IV. Vigilapte ., ,., ;. 4.275

DIario

V. Jefe de eqUipo , : 170
VI. Oficial de prin).era ..,,, ,, .. : '......... 164

VIL Oficial de segunda " ., 158
VIII. Qfi,cial de,tercera "............................. 150

IX. Moza de taller , ,." ,.,............ 144
X. Aprendiz de 1." afio "........................... 93

XI. Aprendiz d~ 2.° afto , "................ 111
XII. Aprendiz de' 3.er año , ..~..... 121

XIII. Aprencllz de 4" afio 126

Mensual

l. Jefe de taller .. 7.191
n; Encargádoo contramaestre 5.790

III: Enca:-gádogeneral _................. 5.580
IV. Encargado de almacén ,..................... 5.190

Diario

IV. Capataz , ; , ,... 160
V. CsPiton~ta: , : «.............. 150

VI. MOZO,.especializado'.'...•.... ,................................. 141
VII. Mozo........ .•...... ........•... 136

VIno Carpintero, 158
IX. Conductor mecánico 170
X. Conductor ' : .-................... 161

XI. Conductor de furgonetas o motociclos 152

GRUPO 4.° PERsoNAL 'DE TALLERES

I. Jefe de tráfico ....•. , ; ;........ 5.970
n. lnspeetor visita<ior ,.....•.... _ , ;,_. 5.499

IU. Encargado de almacén y/o guardamuebles 5.349

&ecctón 2,· Estaciones de- lavado y engrase

l. Eq.cargado de primera '...«........................ 6.349
n. Encargaldo de segUIlda ., ,••........••...... , 4.731

DIario

nI. Eng'rasador ; ,..:.................. 150
IV. Mozo de servicio ....•. , ,.,...... 136

Subgrupo H. TranspOrtes de muebleS", mudanzas
11 guardamuebles

Queda prohibido:

1, Cazar en époCa de veda, salvo que se. trate de terrenos
aoogidos al régimen espeeial previsto· ;en el articulo 25.2 del
¡presente·Reglamento. ..

2. Cazm-· fuera del período comJ?I'endido entre una hora an
tes de la salida del sol y una hora. después de su puesta. Esta
prohibición no será de ,apl1ca.ciÓD. en la caza- del urogallo, o en


